
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 7° DE PEQUENAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE
SANTIAGO DE CALI

PROCESO:
ACCION DE TUTELA

DEMAN DANTE (S):

DIANA SINISTERRA VALENTIERRA

DEMANDADO (S):

HERROLDSON ADRIANO 

BALENTINA

NUMERO UNICO DE RADICACION.
76 001 41 89 0072020 00129 00

2020-00129-00





































































































































































































































NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 
7  

 

GP 
gerardo juan payan <gejupayan@gmail.com> 
Jue 18/06/2020 12:50 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 

fAVOR iNFORMAR A QUE JUZGADO, LE CORRESPONDIO LA IMPUGNACION DE 

LA TUTELA 

 

Listo.Crear respuesta con Listo.Con mucho gusto.Crear respuesta con Con mucho gusto.No 

entiendo.Crear respuesta con No entiendo. 

 

¿Las sugerencias anteriores son útiles?SíNo 

GP 
gerardo juan payan <gejupayan@gmail.com> 
Jue 19/03/2020 20:34 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 

Impugnacion de tutela rosa diana okok.pdf 
152 KB 

Favor confirmar el recibido  de la impugnacion de la tutela, que adjunto 

 

El lun., 16 mar. 2020 a las 16:19, Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle 

Del Cauca - Cali (<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

  
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2020 
  
Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 

mailto:j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com


Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
  
  
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 
  
  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha, que a la letra dice: 
  
“.PRIMERO: NEGAR la acción de tutela impetrada por DIANA SINISTERRA VALENTIERRA, dado el 

carácter subsidiario de la acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

fallo. SEGUNDO. Comuníquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más expedido, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. De no ser impugnado, 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que decida sobre la eventual revisión de este fallo, el que 

se notificará a los interesados a la mayor brevedad... Notifíquese, (Fdo) Tito Andrés Pérez Otavo, Juez” 
  
ADJUNTO COPIA DE OFICIO Y FALLO DE TUTELA 
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 
Atte. 
 

 
ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 
Secretaria 
  
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 
Teléfono (92) 4371509 
 

 
Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro 
planeta. 
  

mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com


 

O 
Oficina de Registro Palmira <ofiregispalmira@Supernotariado.gov.co> 
Mar 17/03/2020 7:21 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 

Read: NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 
16 KB 

[Supernotariado] 

 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia 

de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 

imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 

legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si 

ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a 

seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos 

mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general 

sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 

explícita. 

 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial 

y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o 

agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado 

para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha 

recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y 

tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 

 

P 
postmaster@Supernotariado.gov.co 
Lun 16/03/2020 16:19 

 

 

 

 

 
Para: 

•  postmaster@Supernotariado.gov.co 



NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 
48 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Oficina de Registro Palmira (ofiregispalmira@Supernotariado.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 

MO 
Microsoft Outlook 
Lun 16/03/2020 16:19 

 

 

 

 

 
Para: 

•  herrold@blokkenfabriekbalentina.com 

NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 
32 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

herrold@blokkenfabriekbalentina.com (herrold@blokkenfabriekbalentina.com) 

Asunto: NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 

MO 
Microsoft Outlook 
Lun 16/03/2020 16:19 

 

 

 

 

 
Para: 

•  PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com> 

NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 
32 KB 

mailto:ofiregispalmira@Supernotariado.gov.co
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com


Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PAYAN GERARDO JUAN (gejupayan@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 

J 
Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 
Lun 16/03/2020 16:18 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Oficina de Registro Palmira <ofiregispalmira@Supernotariado.gov.co>; 

•  PAYAN GERARDO JUAN; 

•  herrold@blokkenfabriekbalentina.com 

oficio 2020-0129 fallo.pdf 
44 KB 

sentencia 2020-00129.pdf 
385 KB 

2 archivos adjuntos (429 KB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 

Judicatura 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2020 
  
Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 
Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
  
  
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com


Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 
  
  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha, que a la letra dice: 
  
“.PRIMERO: NEGAR la acción de tutela impetrada por DIANA SINISTERRA VALENTIERRA, dado el 

carácter subsidiario de la acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

fallo. SEGUNDO. Comuníquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más expedido, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. De no ser impugnado, 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que decida sobre la eventual revisión de este fallo, el que 

se notificará a los interesados a la mayor brevedad... Notifíquese, (Fdo) Tito Andrés Pérez Otavo, Juez” 
  
ADJUNTO COPIA DE OFICIO Y FALLO DE TUTELA 
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 
Atte. 
 

 
ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 
Secretaria 
  
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 
Teléfono (92) 4371509 
 

 
Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro 
planeta. 
  
 

 











30/6/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAMh8%2BWr%2FZ11PsthVpSpY9Ws%… 1/5

RE: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>
Mar 30/06/2020 10:15
Para:  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com>; docebarranquilla@supernotariado.gov.co
<docebarranquilla@supernotariado.gov.co>; ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
<ofiregissoledad@supernotariado.gov.co>
CC:  'Herroldson Balentina' <h.balentina@shconstruction-realestate.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
img-200630101148.pdf;

seṅor
JUEZ SEPTIMO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CALI
E.            S.            D.
 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE, EN MI CALIDAD DE ACCIONADO, ESTOY REMITIENDO ESCRITO DE CONTESTACION
DE LA TUTELA.
 
CORDIALMENTE
 
HERROLDSON ADRIANO BALENTINA
 
 

From: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Valle Del Cauca - Cali
[mailto:j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
Sent: Wednesday, June 24, 2020 9:17 AM
To: Herrold; PAYAN GERARDO JUAN; docebarranquilla@supernotariado.gov.co;
ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
Subject: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA
 
Santiago de Cali, 23 de junio de 2020 
 
Señor(es):
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA
Calle 61 No 16-27 apto 201
herrold@blokkenfabriekbalentina.com
Barranquilla
 
Señor(es):
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
Dr. GERARDO JUAN PAYAN

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com


30/6/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAMh8%2BWr%2FZ11PsthVpSpY9Ws%… 2/5

Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD
Cl. 20 #21-25,
Soledad, Atlántico
 
 
Señor(es):
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212,
Barranquilla, Atlántico
 
Ref.- Acción de tutela
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA
Rad. 760014189007 2020 00129 00
 
De conformidad con el inciso 2° del artículo 110 del C.G del P, se corre traslado a las partes accionadas y vinculadas
dentro del trámite constitucional de la referencia, del escrito de fecha 23-06-2020 contentivo del RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto que "Rechazó la Impugnación" fechado 18-06-20, presentado por la señora Diana
Sinisterra Valentierra.
 
Adjunto se remite escrito de REPOSICIÓN, copia del auto de 18 de junio de 2020
 
 
 Atentamente
 

(Original Firmado)

ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI
Secretaria. -

 
 
Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo que la sede del
Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020,
por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el Departamento del Valle
del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.

 

Cordialmente, 
 

TATIANA OCAMPO NOREÑA 
Oficial mayor 

 
 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI

mailto:gejupayan@gmail.com


30/6/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAMh8%2BWr%2FZ11PsthVpSpY9Ws%… 3/5

CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos
Teléfono (92) 4371509
 

cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite,
contribuyamos con nuestro planeta.
 

cid:image003.png@01D36A07.15799040
 

De: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Valle Del Cauca - Cali
Enviado: martes, 23 de junio de 2020 15:04
Para: Herrold <herrold@blokkenfabriekbalen�na.com>; PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com>;
notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co <notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co>;
ofiregissoledad@supernotariado.gov.co <ofiregissoledad@supernotariado.gov.co>
Asunto: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA
 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 
CALI- VALLE 

OFICIO S.N. 
 

Santiago de Cali, 23 de junio de 2020 
 
Señor(es):
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA
Calle 61 No 16-27 apto 201
herrold@blokkenfabriekbalentina.com
Barranquilla
 
Señor(es):
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
Dr. GERARDO JUAN PAYAN
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD
Cl. 20 #21-25,
Soledad, Atlántico
 
 

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co
mailto:notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com
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Señor(es):
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212,
Barranquilla, Atlántico
 
Ref.- Acción de tutela
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA
Rad. 760014189007 2020 00129 00
 
De conformidad con el inciso 2° del artículo 110 del C.G del P, se corre traslado a las partes accionadas y vinculadas
dentro del trámite constitucional de la referencia, del escrito de fecha 23-06-2020 contentivo del RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto que "Rechazó la Impugnación" fechado 18-06-20, presentado por la señora Diana
Sinisterra Valentierra.
 
Adjunto se remite escrito de REPOSICIÓN, copia del auto de 18 de junio de 2020
 
 
 Atentamente
 

(Original Firmado)

ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI
Secretaria. -

 
 
 
Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo que la sede del
Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020,
por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el Departamento del Valle
del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.

 

Cordialmente, 
 
ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI
Secretaria
 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos
Teléfono (92) 4371509
 

cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite,
contribuyamos con nuestro planeta.
 

cid:image003.png@01D36A07.15799040
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez la presente accion 

constitucional para su tramite. Sírvase proveer 

 

Cali, 18 de junio de 2020 

 

La Secretaria, 

ÁNGELA FERNANDA ALDERETE U. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CALI  

Cali, 18 de junio de 2020 

76 001 41 89 007 2020 00129 00 

 

A fin de establecer si el recurso de impugnación allegado por la parte accionante 

fue presentado dentro del término legal o no, este despacho citará lo expuesto 

por el Consejo de Estado en providencia del 03 de octubre de 2019, misma que 

a la letra reza, “(…) se recuerda que, sobre la actuación judicial, el artículo 106 del 

Código General del Proceso prevé que “[…] las actuaciones, audiencias y diligencias 

judiciales se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley 

o el juez dispongan realizarlos en horas inhábiles […]”. De esta forma, se advierte que 

la ley procesal pretende que las actuaciones y diligencias realizadas por los operadores 

judiciales y los usuarios de la jurisdicción se adelanten en el horario de funcionamiento 

del despacho. Para el caso concreto, se tiene que el Presidente de la República fue 

notificado, vía correo electrónico el 17 de septiembre de 2019 a las 5:43p.m., por lo que 

es posible referir que la notificación se surtió efectivamente, en aras de garantizar el 

debido proceso de las partes, al día siguiente, es decir, 18 de septiembre de 2019, por lo 

que contaba con los días 19, 20 y 23 de septiembre para oponerse de conformidad con 

lo advertido en el auto de 11 de septiembre de 2011, y como quiera que tal escrito fue 

remitido en la última fecha, por medio de correo electrónico pero fue recibido a las 5:21 

pm, este debe entenderse como presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera del 

término referenciado.” 

 



Del anterior fallo se extrae con claridad que, las horas en que se presentan los 

escritos al despacho vía correo electrónico, deben respetar el horario hábil del 

mismo. Teniendo de presente este punto, observa este Juez Constitucional, que 

la parte accionante presentó su escrito de impugnación el día 19 de marzo a las 

20:34 horas, y el término para presentar éste vencía el mismo día a las 17:00 

horas. Por lo anterior, este despacho,   

  

Resuelve:  

  

Rechazar por extemporáneo el recurso de impugnación presentado por la parte 

accionante. 

  

   

Notifíquese  

  

  

(Original Firmado)  

TITO ANDRÉS PÉREZ OTAVO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TO 

 
 
 
 



 

 

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE  

CALI- VALLE  

OFICIO S.N.  

  
Santiago de Cali, 18 de junio de 2020  
 

Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 
Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
  
  
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 
  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra dice:  

 

“A fin de establecer si el recurso de impugnación allegado por la parte accionante fue presentado dentro 

del término legal o no, este despacho citará lo expuesto por el Consejo de Estado en providencia del 03 de 

octubre de 2019, misma que a la letra reza, “(…) se recuerda que, sobre la actuación judicial, el artículo 

106 del Código General del Proceso prevé que “[…] las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales 

se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley o el juez dispongan 

realizarlos en horas inhábiles […]”. De esta forma, se advierte que la ley procesal pretende que las 

actuaciones y diligencias realizadas por los operadores judiciales y los usuarios de la jurisdicción se 

adelanten en el horario de funcionamiento del despacho. Para el caso concreto, se tiene que el Presidente 

de la República fue notificado, vía correo electrónico el 17 de septiembre de 2019 a las 5:43p.m., por lo 

que es posible referir que la notificación se surtió efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso 

de las partes, al día siguiente, es decir, 18 de septiembre de 2019, por lo que contaba con los días 19, 20 y 

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com


23 de septiembre para oponerse de conformidad con lo advertido en el auto de 11 de septiembre de 2011, 

y como quiera que tal escrito fue remitido en la última fecha, por medio de correo electrónico pero fue 

recibido a las 5:21 pm, este debe entenderse como presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera 

del término referenciado.”Del anterior fallo se extrae con claridad que, las horas en que se presentan los 

escritos al despacho vía correo electrónico, deben respetar el horario hábil del mismo. Teniendo de 

presente este punto, observa este Juez Constitucional, que la parte accionante presentó su escrito de 

impugnación el día 19 de marzo a las 20:34 horas, y el término para presentar éste vencía el mismo día a 

las 17:00 horas. Por lo anterior, este despacho,   Resuelve:  Rechazar por extemporáneo el recurso de 

impugnación presentado por la parte accionante..”.…Notifíquese (Fdo) TITO ANDRES PEREZ OTAVO, 

Juez” 

 
Atentamente 
 

(Original Firmado) 

ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 
Secretaria. - 
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J 
Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 
Mar 23/06/2020 14:46 

 

 

Responder 

 

 

 
Para: 

•  PAYAN GERARDO JUAN 

ACUSO RECIBIDO  
 
Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo 
que la sede del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos 

Judiciales ubicados en el Departamento del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020. 
  

Cordialmente,  
 
ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 
Secretaria 
  
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 
Teléfono (92) 4371509 
 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, 
contribuyamos con nuestro planeta. 
  



 
 

GP 
gerardo juan payan <gejupayan@gmail.com> 
Mar 23/06/2020 14:30 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 

recurso de reposicion contra la negacion de la impugnacion tutela juzgado septimo pequeñas 

causas.docx 
475 KB 

Santiago de Cali, junio 23 de 2020 

  
JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI 
  
ACCIONANTE:             DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 

ACCIONADO:                 HERROLDSON ADRIANO BALENTINA, 
       cedula de extranjería migrante No. 826114 

  
RADICACION              76001418900720200012900 

  
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEA LA IMPUGNACION DE LA 
SENTENCIA DE TUTELA No. 49. 
  
  
GERARDO JUAN PAYAN, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 89.537 del C.S.J. 
e identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.474.347 de Buenaventura, actuando como 
apoderado judicial de la señora DIANA SINISTERRA VALENTIERRA, me permito invocar el 
RECURSO DE RECURSO DE REPOSICION, CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA POR 
EXTEMPORÁNEA LA IMPUGNACION DE LA SENTENCIA DE TUTELA No. 49, Y EN 
SUBSIDIO EL DE SUPLICA O EL DE QUEJA, para su remisión de la copia de la sentencia, 
la impugnación, y demás piezas pertinentes, al inmediato superior, con el propósito, que 



en su lugar, sea revocada, y en consecuencia se le dé tramite a la Impugnación de la 
SENTENCIA DE TUTELA No. 49, que propuse 
 

El jue., 18 jun. 2020 a las 16:15, Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle 

Del Cauca - Cali (<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2020 
 
 
Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 
Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
  
  
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 
  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra 
dice: 

mailto:j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com


 
“A fin de establecer si el recurso de impugnación allegado por la parte accionante fue 
presentado dentro del término legal o no, este despacho citará lo expuesto por el Consejo 
de Estado en providencia del 03 de octubre de 2019, misma que a la letra reza, “(…) se 
recuerda que, sobre la actuación judicial, el artículo 106 del Código General del Proceso 
prevé que “[…] las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales se adelantarán en días y 
horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley o el juez dispongan realizarlos en 
horas inhábiles […]”. De esta forma, se advierte que la ley procesal pretende que las 
actuaciones y diligencias realizadas por los operadores judiciales y los usuarios de la 
jurisdicción se adelanten en el horario de funcionamiento del despacho. Para el caso 
concreto, se tiene que el Presidente de la República fue notificado, vía correo electrónico 
el 17 de septiembre de 2019 a las 5:43p.m., por lo que es posible referir que la 
notificación se surtió efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso de las partes, 
al día siguiente, es decir, 18 de septiembre de 2019, por lo que contaba con los días 19, 20 
y 23 de septiembre para oponerse de conformidad con lo advertido en el auto de 11 de 
septiembre de 2011, y como quiera que tal escrito fue remitido en la última fecha, por 
medio de correo electrónico pero fue recibido a las 5:21 pm, este debe entenderse como 
presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera del término referenciado.”Del 
anterior fallo se extrae con claridad que, las horas en que se presentan los escritos al 
despacho vía correo electrónico, deben respetar el horario hábil del mismo. Teniendo de 
presente este punto, observa este Juez Constitucional, que la parte accionante presentó 
su escrito de impugnación el día 19 de marzo a las 20:34 horas, y el término para 
presentar éste vencía el mismo día a las 17:00 horas. Por lo anterior, este 
despacho,   Resuelve:  Rechazar por extemporáneo el recurso de impugnación presentado 
por la parte accionante..”.…Notifíquese (Fdo) TITO ANDRES PEREZ OTAVO, Juez” 
 
 
Adjunto auto de 18 de junio de 2020 y oficio de la misma fecha. 
 

Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo 

que la sede del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos 

Judiciales ubicados en el Departamento del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020. 
  

Cordialmente,  
 
VÍCTOR SERNA VILLA 
Citador 
  
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 
Teléfono (92) 4371509 
 

 



Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, 
contribuyamos con nuestro planeta. 
  

 

O 
 

Oficina de Registro Soledad 
Jue 18/06/2020 18:33 

[Supernotariado] AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir 

o hacer público su 

 
Para volver a enviar este mensaje, haga clic aquí. 

MO 
Microsoft Outlook 
Jue 18/06/2020 16:15 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Microsoft Outlook 

NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
631 KB 

 

No se pudo entregar el mensaje 

a notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co. 

javascript:void(0);


notaria.12barranquilla no se encontró 

en supernotariado.gov.co. 

j07pccmcali Office 365 notaria.12barranquil. . . 

Acción necesaria  Destinatario 
     

 

Dirección Para desconocida   
 

 

Solución 
Es posible que la dirección esté mal escrita o que no exista. Pruebe las 

siguientes operaciones: 

• Vuelva a escribir la dirección del destinatario y, después, vuelva 

a enviar el mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de informe de 

no entrega y haga clic en Enviar de nuevo en el menú o en la cinta 

de opciones. En Outlook en la web, seleccione el mensaje y, 

después, haga clic en el vínculo "Para volver a enviar este 

mensaje, haga clic aquí." que está justo encima de la ventana de 

vista previa del mensaje. En la línea Para o CC, elimine y vuelva a 

escribir la dirección completa del destinatario (omita las sugerencias 

de dirección). Después de escribir la dirección completa, haga clic 

en Enviar para volver a enviar el mensaje. Si usa un programa de 

correo electrónico distinto de Outlook o Outlook en la web, siga su 

método estándar para enviar un mensaje, pero asegúrese de 

eliminar y volver a escribir la dirección completa del destinatario 

antes de volverlo a enviar. 

• Quite el destinatario de la lista de Autocompletar del 

destinatario: si usa Outlook o Outlook en la web, siga los pasos que 

se indican en la sección "Quitar el destinatario de la lista de 

Autocompletar del destinatario" de este artículo. Después, vuelva a 

enviar el mensaje. Asegúrese de eliminar y volver a escribir la 

dirección completa del destinatario antes de hacer clic en Enviar. 

• Póngase en contacto con el destinatario por otros medios (por 

ejemplo, por teléfono) para confirmar que usa la dirección correcta. 

Pregúntele si ha configurado una regla de reenvío que pueda 

reenviar el mensaje a una dirección incorrecta. 

Si el problema continúa, pida al destinatario que informe a su 

administrador de correo electrónico sobre el problema e indíquele el 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D532972&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C996d2d79caee4d9e46fb08d813ccbe4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637281117562068141&sdata=PI12CB7j2uhU%2BRerJt4i%2F3UcQ5eeLc41bUs4EWWFzpY%3D&reserved=0


error (y el nombre del servidor que detectó el error) que se muestra a 

continuación. Es probable que solo el administrador de correo 

electrónico del destinatario pueda solucionar este problema. 
 

 

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft. 
 

 

Más información para los administradores de correo 

electrónico 
Código de estado: 550 5.4.1 

 

Este error se produjo porque se envió un mensaje a una dirección de correo electrónico 

hospedada por Office 365, pero la dirección no existe en el directorio de Office 365 de la 

organización de recepción. El bloqueo perimetral basado en directorios (DBEB) está 

habilitado para supernotariado.gov.co y DBEB rechaza los mensajes enviados a 

destinatarios que no existen en el directorio de Office 365 de la organización de 

recepción. Este error es detectado por el servidor de correo electrónico del dominio del 

destinatario, pero con frecuencia puede solucionarlo la persona que envió el mensaje. Si 

los pasos de la sección Solución no solucionan el problema y es el administrador de 

correo electrónico del destinatario, pruebe uno o más de los procedimientos siguientes: 

 

Compruebe que la dirección de correo electrónico exista y que sea correcta: confirme 

que la dirección del destinatario existe en el directorio de Office 365, que sea correcta y 

que acepte mensajes. 

 

Sincronice sus directorios: compruebe que la sincronización de directorios funciona 

correctamente y que la dirección de correo electrónico del destinatario existe en Office 

365 y en su directorio local. 

 

Compruebe si hay reglas de reenvío incorrectas: compruebe si hay reglas de reenvío 

para el destinatario original que puedan intentar reenviar el mensaje a una dirección no 

válida. El reenvío lo puede configurar un administrador con reglas de flujo del correo o 

una dirección de reenvío del buzón de correo, o bien lo puede configurar el destinatario 

con las características Reenvío o Reglas de la Bandeja de entrada. 

 

Compruebe que el destinatario tenga una licencia válida: compruebe que el 

destinatario tenga asignada una licencia de Office 365. El administrador de correo 

electrónico del destinatario puede usar el Centro de administración de Office 365 para 

asignarle una licencia (Usuarios > Usuarios activos > Seleccione el destinatario > Licencias 

asignadas > Editar). 

 

Compruebe que la configuración del flujo del correo y los registros MX son 

correctos: una configuración incorrecta del flujo del correo o de los registros MX podría 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2Fp%2F%3FLinkID%3D717197&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C996d2d79caee4d9e46fb08d813ccbe4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637281117562078137&sdata=3zPm%2FiM%2F8QaTYxK28FEh%2B2zWtgZJPD%2Fd7aujtqyNwLc%3D&reserved=0


ser la causa de este error. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 

para comprobar que su dominio y los conectores de flujo del correo están configurados 

correctamente. Además, colabore con su registrador de dominios para comprobar que los 

registros MX para su dominio están configurados correctamente. 

 

Para más información y otras sugerencias para solucionar este problema, vea este artículo. 

Detalles del mensaje original 

Fecha de creación: 18/06/2020 21:15:31 

Dirección del 

remitente: 
j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección del 

destinatario: 
notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
 

 

Detalles del error 

Error detectado: 550 5.4.1 Recipient address rejected: Access denied. AS(201806281) 

[DM6NAM10FT057.eop-nam10.prod.protection.outlook.com] 

DSN generado por: BN8PR01MB5507.prod.exchangelabs.com 

Servidor remoto: DM6NAM10FT057.mail.protection.outlook.com 
 

 

 

Saltos del mensaje 

SALTO 
HORA 

(UTC) 
DE PARA CON 

1 
18/06/2020 

21:15:31 
BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com mapi 

2 
18/06/2020 

21:15:31 
BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com BN8PR01MB5507.prod.exchangelabs.com 

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 

Encabezados del mensaje original 

ARC-Seal: i=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none; 

 

b=VaOdhYzkvIl+JJ5ZmeX+AcblE5e0QL2V0Zut1eO2iQlgReBO98lft3UMOXovI7KpVvUkBvv

c13EgyrA5fVl82x8Qtgl6ztCive/a2QXn/JzZ/Oxlu/7haL6HyfDXu6AAytFW9KYuj6hzuQd4

3Fic6BRL2e0JHl1UlHmVmSLxJpvhzpJidaQgBUxVR9CyVDx+nxFClwLFSzgbovKqBrhRiO4iz

HPEAwGVO40OTYiCX+ajODdMj76CN8TQUuanKewnci0DjGmFnYxuPkb13DDAnNIAi/Xcr7PRjt

epO7NNGXOkOAEbHbpIWoGgxKzUyP0KecxeTG1PduJvUCrTgy1e/A== 

ARC-Message-Signature: i=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 

d=microsoft.com; 

 s=arcselector9901; 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D532972&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C996d2d79caee4d9e46fb08d813ccbe4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637281117562088131&sdata=4nXzIbYhPMxrmPeTR3y02pLUDvl4BCd29d5C%2B8OSDMo%3D&reserved=0


 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-

SenderADCheck; 

 bh=2QDBaDWdKR/CqW/kiiJkZBRFqqNxs3v8FbSkzAF6MK8=; 

 

b=BhwfVGmyTH1w/wUy9zghEPPkRQ6qJvcrsNYtd23odXfg9l2hXHDUhCt+1Aq5/ataRzqamla

UV6sZR4HOKV8x9U5hun7cgE6Ub8m/MXng6RG7oHuu+6b581lE61z9/5sGF5RUWq/uHtWMPZm+

Iu1o9vSXeuxQ45b1N/59vHW2T6pcE6Rd0Jsn4OFbeOxYJEFr2Rk72LSW3a3cFnwDaKUPAEttL

DnE6SVOyZtU+pni5oBuJyhFs/XioUvUiaFo7k7DdxO5roi5tjUKrXll9uTmGs6LXGaiMOllOk

cO+NQmUuObuzM91ROsGSw1xerrFuZSCbkOQGYUN7gyda7PuHDkxw== 

ARC-Authentication-Results: i=1; mx.microsoft.com 1; spf=pass 

 smtp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co; dmarc=pass action=none 

 header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim=pass 

 header.d=cendoj.ramajudicial.gov.co; arc=none 

DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 

 d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=selector2; 

 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-

SenderADCheck; 

 bh=2QDBaDWdKR/CqW/kiiJkZBRFqqNxs3v8FbSkzAF6MK8=; 

 

b=HD7DuHhqjFM2l97StWVe/fuajyRHbOa6NnMvmzV413eebBtr1r7MxKdpBjmruiNiYAOyxHk

m7UlkzzmY4CXru/LjYA/yD8zM04xHyKpjnu/Bsz/mt71GvcwDye5EDaxQzgtwOvciRYm66ZIh

Q4GAjDSi4TJaxRmqXrwBoKyimgY= 

Received: from BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:404:51::20) 

by 

 BN8PR01MB5507.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:408:b8::17) with 

Microsoft 

 SMTP Server (version=TLS1_2, 

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 

 15.20.3109.22; Thu, 18 Jun 2020 21:15:31 +0000 

Received: from BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com 

 ([fe80::905d:443b:19f0:5f70]) by BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com 

 ([fe80::905d:443b:19f0:5f70%2]) with mapi id 15.20.3088.028; Thu, 18 Jun 

2020 

 21:15:31 +0000 

From: =?Windows-

1252?Q?Juzgado_07_Peque=F1as_Causas_Competencia_Multiple_-_Vall?= 

 =?Windows-1252?Q?e_Del_Cauca_-_Cali?= 

      <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

To: Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>, PAYAN GERARDO JUAN 

    <gejupayan@gmail.com>, "notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co" 

  <notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co>, 

    "ofiregissoledad@supernotariado.gov.co" 

      <ofiregissoledad@supernotariado.gov.co> 

Subject: =?Windows-1252?Q?NOTIFICACI=D3N_AUTO_RECHAZA_IMPUGNACI=D3N_2020-

00129-00?= 

Thread-Topic: =?Windows-

1252?Q?NOTIFICACI=D3N_AUTO_RECHAZA_IMPUGNACI=D3N_2020-00129-00?= 



Thread-Index: AQHWRbUGoGOn/Hk6MEm/pKN0/XMc1A== 

Disposition-Notification-To: =?Windows-

1252?Q?Juzgado_07_Peque=F1as_Causas_Competencia_Multiple_-_Vall?= 

 =?Windows-1252?Q?e_Del_Cauca_-_Cali?= 

   <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Return-Receipt-To: <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Date: Thu, 18 Jun 2020 21:15:31 +0000 

Message-ID: 

<BN6PR01MB23887DCF20A1C7F6C3AD3270D29B0@BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.c

om> 

Accept-Language: es-ES, en-US 

Content-Language: es-ES 

X-MS-Has-Attach: yes 

X-MS-TNEF-Correlator: 

authentication-results: blokkenfabriekbalentina.com; dkim=none (message 

not 

 signed) header.d=none;blokkenfabriekbalentina.com; dmarc=none 

action=none 

 header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co; 

x-originating-ip: [186.86.52.81] 

x-ms-publictraffictype: Email 

x-ms-office365-filtering-ht: Tenant 

x-ms-office365-filtering-correlation-id: 8eaf6cc7-b53e-4113-2334-

08d813ccbb94 

x-ms-traffictypediagnostic: BN8PR01MB5507: 

x-ld-processed: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b,ExtAddr 

x-microsoft-antispam-prvs: 

<BN8PR01MB550733A4E9941C43D1BF690FD29B0@BN8PR01MB5507.prod.exchangelabs.c

om> 

x-ms-oob-tlc-oobclassifiers: OLM:20; 

x-forefront-prvs: 0438F90F17 

x-ms-exchange-senderadcheck: 1 

x-microsoft-antispam: BCL:0; 

x-microsoft-antispam-message-info: 

ZXPCXYL51h9blp9DZV5BMCCY3V54FqPEwd1zkj0ZFKDc+dt0KaMxKrsuCrWZJ41X2si77AtHg

TXoFBXXiMAlBh6xWNcpL9rVv24fb2dJpE9uBYPlUfwqsKFottv1RnBI7Y+8qQwsVGklg4NASF

0ti7DXrM1MvgpHdnkro8TKEx3bJm6xsAAewq3IBmpG9iJ5h1X9LOsK8yUuKIu3UjDs7WcoxPw

B/6Ndp2vjLK3ORu7Xs52k3vtQR5b0EFcmOOeE+d3A4FD1hXeRARRg9koLFvdYu2SgT3x/B/QO

jlHeflJRv0ZUvlLUM0DC+w9uOHpgIjMluZTcbGenTquvft6zbQ== 

x-forefront-antispam-report: 

CIP:255.255.255.255;CTRY:;LANG:es;SCL:1;SRV:;IPV:NLI;SFV:NSPM;H:BN6PR01MB

2388.prod.exchangelabs.com;PTR:;CAT:NONE;SFTY:;SFS:(4636009)(346002)(1360

03)(39860400002)(396003)(366004)(376002)(26005)(186003)(316002)(224303003

)(6506007)(478600001)(2906002)(71200400001)(52536014)(33656002)(7696005)(

5660300002)(19627405001)(110136005)(76116006)(66946007)(66616009)(6647600

7)(66556008)(64756008)(99936003)(8936002)(55016002)(9686003)(86362001)(66

446008);DIR:OUT;SFP:1101; 



x-ms-exchange-antispam-messagedata: 

qFDD/2iqyEL+BErfnN4PAxnQJVD28ZRLQGueLncZcdkmGqWXx1C2cfnu75FPfNrWKYuVEZtl3

+NpuGW9M+bhMv6Sc43qFkkdWASxgqbVaaTcK5iHCvZlObcQBw1wRHhl3Xcm1YbftzSlz06HwQ

ta350LJ5H3/EPC1hYcUFE0cLzAzbNcHccODQrXPasAU5kcQFLpSprQHGrS3aAtgT+gzQEdGA9

uIXLjgtPqkGLwiXxPY2UUICFDDTHWsmXep9p2ojOvcaBcXVssCG2tJfeoVO8sP402SJY5HwCM

NZbLJW4j96HHfbxkGHr0A3rQf9JUda+FKVVJYAr/80oYZI2wDtkggsl3rcit4uAedf9sOpHXU

QrNR6W6A9nXmLAGBs4h6BgHZcVLm8kIbfMBn6S6PvTiFJ2L0lIyHbzrARq9nRfK97CzfL8GBd

MJv/+k6xMlLzScqiYEy5lbANwvCT06+Ffw2PFgzRFq2qDI1DQxLRw= 

x-ms-exchange-transport-forked: True 

Content-Type: multipart/mixed; 

       

boundary="_004_BN6PR01MB23887DCF20A1C7F6C3AD3270D29B0BN6PR01MB2388prod_" 

MIME-Version: 1.0 

X-OriginatorOrg: cendoj.ramajudicial.gov.co 

X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: 8eaf6cc7-b53e-4113-2334-

08d813ccbb94 

X-MS-Exchange-CrossTenant-originalarrivaltime: 18 Jun 2020 21:15:31.3459 

 (UTC) 

X-MS-Exchange-CrossTenant-fromentityheader: Hosted 

X-MS-Exchange-CrossTenant-id: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

X-MS-Exchange-CrossTenant-mailboxtype: HOSTED 

X-MS-Exchange-CrossTenant-userprincipalname: 

yAyyZVx2vv/0DT0O1b8azozXkqQWC8rTTwIsThsXE4XetE0kui2hcHhHN0T5QwAIQ//K9ZyyV

Q63rzegEcp9cRVIS6pCEqpbz+dDSAUeL9lwlG3TWv9LWlbBZwh9eXN3 

X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: BN8PR01MB5507 

P 
postmaster@Supernotariado.gov.co 
Jue 18/06/2020 16:15 

 

 

 

 

 
Para: 

•  postmaster@Supernotariado.gov.co 

NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
49 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

ofiregissoledad@supernotariado.gov.co (ofiregissoledad@supernotariado.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 

mailto:ofiregissoledad@supernotariado.gov.co


MO 
Microsoft Outlook 
Jue 18/06/2020 16:15 

 

 

 

 

 
Para: 

•  PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com> 

NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
33 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PAYAN GERARDO JUAN (gejupayan@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 

MO 
Microsoft Outlook 
Jue 18/06/2020 16:15 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com> 

NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
33 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

Herrold (herrold@blokkenfabriekbalentina.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 

J 
Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 

mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com


Jue 18/06/2020 16:15 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>; 

•  PAYAN GERARDO JUAN; 

•  notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co 

y 1 usuarios más 

3.-2020 00129 rechaza impugnacion.pdf 
584 KB 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2020 
 
 
Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 
Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
  
  
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 



  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra 
dice: 
 
“A fin de establecer si el recurso de impugnación allegado por la parte accionante fue 
presentado dentro del término legal o no, este despacho citará lo expuesto por el Consejo 
de Estado en providencia del 03 de octubre de 2019, misma que a la letra reza, “(…) se 
recuerda que, sobre la actuación judicial, el artículo 106 del Código General del Proceso 
prevé que “[…] las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales se adelantarán en días y 
horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley o el juez dispongan realizarlos en 
horas inhábiles […]”. De esta forma, se advierte que la ley procesal pretende que las 
actuaciones y diligencias realizadas por los operadores judiciales y los usuarios de la 
jurisdicción se adelanten en el horario de funcionamiento del despacho. Para el caso 
concreto, se tiene que el Presidente de la República fue notificado, vía correo electrónico 
el 17 de septiembre de 2019 a las 5:43p.m., por lo que es posible referir que la 
notificación se surtió efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso de las partes, 
al día siguiente, es decir, 18 de septiembre de 2019, por lo que contaba con los días 19, 20 
y 23 de septiembre para oponerse de conformidad con lo advertido en el auto de 11 de 
septiembre de 2011, y como quiera que tal escrito fue remitido en la última fecha, por 
medio de correo electrónico pero fue recibido a las 5:21 pm, este debe entenderse como 
presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera del término referenciado.”Del 
anterior fallo se extrae con claridad que, las horas en que se presentan los escritos al 
despacho vía correo electrónico, deben respetar el horario hábil del mismo. Teniendo de 
presente este punto, observa este Juez Constitucional, que la parte accionante presentó 
su escrito de impugnación el día 19 de marzo a las 20:34 horas, y el término para 
presentar éste vencía el mismo día a las 17:00 horas. Por lo anterior, este 
despacho,   Resuelve:  Rechazar por extemporáneo el recurso de impugnación presentado 
por la parte accionante..”.…Notifíquese (Fdo) TITO ANDRES PEREZ OTAVO, Juez” 
 
 
Adjunto auto de 18 de junio de 2020 y oficio de la misma fecha. 
 
Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo 
que la sede del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos 
Judiciales ubicados en el Departamento del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020. 
  

Cordialmente,  
 
VÍCTOR SERNA VILLA 



Citador 
  
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 
Teléfono (92) 4371509 
 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, 
contribuyamos con nuestro planeta. 
  

 

 



RAMA JUDICIAL  

 JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE  

 

CONSTACIA SECRETARIAL  

Santiago de Cali, 18 de junio de 2020 

Rad. 2020-00129-00 

 

  

Atendiendo la solicitud presentada por la parte accionante, se observa que el mensaje de 

correo electrónico remitido el día 19 de marzo de 2020 a las 20:34 horas, contentivo de la 

impugnación del fallo proferido dentro del trámite de la referencia, se encontraba en la 

bandeja de Correo Spam, por tanto, no se había ingresado al despacho para dar trámite al 

recurso en comento. Lo anterior, para que obre y conste.  

 

 

Atentamente,   

 

 

(Original firmado) 

ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI  

Secretaria  
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Re: NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00

gerardo juan payan <gejupayan@gmail.com>
Mar 23/06/2020 14:30
Para:  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (475 KB)
recurso de reposicion contra la negacion de la impugnacion tutela juzgado septimo pequeñas causas.docx;

Santiago de Cali, junio 23 de 2020
 
JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
 
ACCIONANTE:             DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
ACCIONADO:                 HERROLDSON ADRIANO BALENTINA,

       cedula de extranjería migrante No. 826114
 
RADICACION              76001418900720200012900
 
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA CONTRA EL
AUTO QUE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEA LA IMPUGNACION DE LA SENTENCIA DE TUTELA No. 49.
 
 
GERARDO JUAN PAYAN, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 89.537 del C.S.J. e identificado con la
cedula de ciudadanía No. 16.474.347 de Buenaventura, actuando como apoderado judicial de la señora DIANA
SINISTERRA VALENTIERRA, me permito invocar el RECURSO DE RECURSO DE REPOSICION, CONTRA EL
AUTO QUE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEA LA IMPUGNACION DE LA SENTENCIA DE TUTELA No. 49, Y
EN SUBSIDIO EL DE SUPLICA O EL DE QUEJA, para su remisión de la copia de la sentencia, la
impugnación, y demás piezas pertinentes, al inmediato superior, con el propósito, que en su lugar, sea
revocada, y en consecuencia se le dé tramite a la Impugnación de la SENTENCIA DE TUTELA No. 49, que
propuse

El jue., 18 jun. 2020 a las 16:15, Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca -
Cali (<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

San�ago de Cali, 18 de junio de 2020 

Señor(es):
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA
Calle 61 No 16-27 apto 201
herrold@blokkenfabriekbalen�na.com
Barranquilla
 
Señor(es):
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
Dr. GERARDO JUAN PAYAN
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD
Cl. 20 #21-25,
Soledad, Atlán�co
 
 
Señor(es):
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212,
Barranquilla, Atlán�co
 
Ref.- Acción de tutela
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA

mailto:j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com
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Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA
Rad. 760014189007 2020 00129 00
 
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra dice: 

“A fin de establecer si el recurso de impugnación allegado por la parte accionante fue presentado
dentro del término legal o no, este despacho citará lo expuesto por el Consejo de Estado en
providencia del 03 de octubre de 2019, misma que a la letra reza, “(…) se recuerda que, sobre la
actuación judicial, el ar�culo 106 del Código General del Proceso prevé que “[…] las actuaciones,
audiencias y diligencias judiciales se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en
que la ley o el juez dispongan realizarlos en horas inhábiles […]”. De esta forma, se advierte que la ley
procesal pretende que las actuaciones y diligencias realizadas por los operadores judiciales y los
usuarios de la jurisdicción se adelanten en el horario de funcionamiento del despacho. Para el caso
concreto, se �ene que el Presidente de la República fue no�ficado, vía correo electrónico el 17 de
sep�embre de 2019 a las 5:43p.m., por lo que es posible referir que la no�ficación se sur�ó
efec�vamente, en aras de garan�zar el debido proceso de las partes, al día siguiente, es decir, 18 de
sep�embre de 2019, por lo que contaba con los días 19, 20 y 23 de sep�embre para oponerse de
conformidad con lo adver�do en el auto de 11 de sep�embre de 2011, y como quiera que tal escrito
fue remi�do en la úl�ma fecha, por medio de correo electrónico pero fue recibido a las 5:21 pm, este
debe entenderse como presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera del término
referenciado.”Del anterior fallo se extrae con claridad que, las horas en que se presentan los escritos
al despacho vía correo electrónico, deben respetar el horario hábil del mismo. Teniendo de presente
este punto, observa este Juez Cons�tucional, que la parte accionante presentó su escrito de
impugnación el día 19 de marzo a las 20:34 horas, y el término para presentar éste vencía el mismo
día a las 17:00 horas. Por lo anterior, este despacho,   Resuelve:  Rechazar por extemporáneo el
recurso de impugnación presentado por la parte accionante..”.…No��quese (Fdo) TITO ANDRES PEREZ
OTAVO, Juez”

Adjunto auto de 18 de junio de 2020 y oficio de la misma fecha.

Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo que la sede
del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de
2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el
Departamento del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.

 

Cordialmente, 

VÍCTOR SERNA VILLA
Citador

 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos
Teléfono (92) 4371509

cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo
necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

cid:image003.png@01D36A07.15799040
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Santiago de Cali, junio 23 de 2020 
 
JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI 
 
ACCIONANTE:  DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
 
ACCIONADO:  HERROLDSON ADRIANO BALENTINA, 

cedula de extranjería migrante No. 826114  
 
RADICACION  76001418900720200012900 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA CONTRA 
EL AUTO QUE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEA LA IMPUGNACION DE LA SENTENCIA DE 
TUTELA No. 49. 
 
 
GERARDO JUAN PAYAN, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 89.537 del C.S.J. e 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.474.347 de Buenaventura, actuando como 
apoderado judicial de la señora DIANA SINISTERRA VALENTIERRA, me permito invocar el 
RECURSO DE RECURSO DE REPOSICION, CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA POR 
EXTEMPORÁNEA LA IMPUGNACION DE LA SENTENCIA DE TUTELA No. 49, Y EN SUBSIDIO 
EL DE SUPLICA O EL DE QUEJA, para su remisión de la copia de la sentencia, la impugnación, 
y demás piezas pertinentes, al inmediato superior, con el propósito, que en su lugar, sea 
revocada, y en consecuencia se le dé tramite a la Impugnación de la SENTENCIA DE TUTELA 
No. 49, que propuse 

 
1. ALCANCE DEL RECURSO 

 
Que se revoque el AUTO INTERLOCUTORIO de fecha junio 18 de 2020, emitido por el Despacho 
judicial, que rechaza por extemporánea, la Impugnación presentada el 19 de marzo de 2020, contra 
el fallo de tutela No. 49 radicada con el No. 76001418900720200012900, del 16 de marzo de 2020, y, 
en consecuencia, se deje sin efecto, declarando que la Impugnación, se efectuó dentro de los tres (3) 
días que dispone el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, y adopte las medidas necesarias para 
tramitar el recurso de impugnación. 
 
 
2. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO QUE AMPARA LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA LA IMPUGNACION POR EXTEMPORANEA 
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Ampara la solicitud, los siguientes artículos: 
 
El artículo 29 de nuestra constitución política, quien garantiza el debido proceso y derecho de 
defensa, aquí vulnerado con el AUTO y la sentencia, pues estamos en presencia de LA NULIDAD 
CONSTITUCIONAL, que da soporte a la ley procedimental, para que se pueda contar con una 
administración de justicia, que propenda por garantizar el correcto desarrollo del procedimiento, 

pues, se encuentra vulnerada, con el rechazo de la Impugnación de la sentencia de tutela, al afirmar, 

que la presentación es EXTEMPORANEA EN MARZO 19 DE 2020, por cuanto, venciendo el mismo 
día, el 19 de marzo, , no se presentó electrónicamente, a las 5 de la tarde, hora ultima hábil, sino a 
las 8.34 de la noche, hora no hábil habiéndose presentada, dentro del término establecido en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. Esta situación, que impide revisar su sentencia de tutela, 
incongruente con los hechos, pruebas y pretensiones propuestas, que para sanearla presento los 
siguientes: 
 
2.1. El artículo 318 del Código General del Proceso, según el cual, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, para que lo revoque, teniendo en cuenta, que no aplicó las 
normas sustantivas, que rigen el caso: y en consecuencia para sanearlo, le dé tramite al Recurso 
de Reposición, para que revoque su AUTO, y en su orden, le de aplicación a las siguientes 
normatividades: 

 
2.1.1. Al Articulo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, según el cual, “la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

 
Norma, que, se encontraba vigente, a la fecha del 18 de junio de 2020, en que el Juzgado, emite el 
AUTO que rechaza la Impugnación por extemporánea, y, por lo tanto, aplicable al caso, cuya 
trascendencia, en este caso, consiste, en que, si la aplica, entonces, hubiere declarado, que la 
Impugnación, fue propuesta dentro de los tres días siguientes a continuación de la que fecha, en 
que se considera notificada. Norma, no aplicada en el AUTO de Rechazo, que, al subsumirla en los 
hechos, de haberle notificado el 16 de marzo de 2020 a las 16:19, se demuestra de plano, que se 
interpuso en tiempo. Pues se tenía hasta el 24 de marzo para interponerse, que, habiéndola 
interpuesto, el 19 de marzo de 2020, a las 20:34, se acredita que se efectuó dentro del término legal.  
 
 

2.1.2. A la jurisprudencia del consejo de Estado, que utilizó para rechazar la impugnación, pero, que 

omitió aplicar integralmente, en cuanto, determinó, que es posible referir que la notificación 

se surtió efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso de las partes, al día 

siguiente, es decir, 18 de septiembre de 2019, Jurisprudencia, que es 

trascendente en el caso aquí ventilado, por cuanto, al subsumir  la fecha en que la fecha en 

que se entiende surtida efectivamente, al día siguiente , en la fecha, en fue notificada la 
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sentencia de tutela, en este caso, el 16 de marzo de 2020, a las 14,19 de la tarde, entonces, 

da como resultado, que se surtió la notificación, el día siguiente, es decir, el 17 de marzo de 

2020, que  aplicando el artículo 31 del decreto  2591 de 1991, entonces, el termino máximo 

para presentar la impugnación, era, el 20 de marzo de 2020, y como fue presentada va 

electrónica, el 19 de marzo de 2020, A LAS 20:34. Entonces, se acredita, que se presentó 

dentro del termo legal. 

 
2.1.3. Al Principio Pro Actione, y para garantizar el derecho fundamental vulnerando, de 

manera  reiterada, ha sido revocada el rechazo de la impugnación de tutela por 
extemporaneidad, en virtud del Principio Pro Actione, y en aras de garantizar el acceso 
a la administración de justicia, estima que la impugnación deberá tenerse como 
presentada en oportunidad, aunado a que, tal como lo dispone el Decreto 2591 del 19 
de noviembre de 1991  , pues, el trámite de la acción de tutela se debe desarrollar con 
arreglo a los principios de prevalencia del derecho sustancial, celeridad, eficacia 
(artículo 3) e informalidad (artículo 14 ejusdem), teniendo en cuenta, que para el 16 de 
marzo de 2020 y hasta el 19 de marzo, en que vencían los términos, los juzgados 
estaban cerrados para acudir a presentarla en el despacho judicial, es decir, no era 
hábil para presentarla presencialmente. No fue comunicada por el Juzgado, la dirección 
electrónica para impugnarla, ni se encontraba reglamentada electrónicamente, y por 
otro lado, yo abrí el correo al día siguiente, es decir, el 17 de marzo de 2020. 
 

2.2. De manera subsidiaria, dándole tramite al Recurso de queja o de Suplica, ante el inmediato 
superior, para precaver una acción de tutela, que, contra el Rechazo por extemporáneo de 
la impugnación de la tutela, procede la acción de tutela, para garantizar el principio de la 
doble instancia, pues la sentencia es incongruente, con las pretensiones, hechos y 
pruebas. 

 
Destaco, las sentencias de nuestra Corte Constitutionnel,  entre ellas, la T-286/18, y del 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA 
Consejero ponente: OSWALDO GIRALDO LÓPEZ Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-15-000-2018-03613-00(AC)A Actor: MARIO 
HERNÁNDEZ PINZÓN, dando aplicación al caso ellas, quien en acción de tutela contra el 
Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga Y CONFIRMADA POR 
EL Bucaramanga TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER estudiando el rechazo de una 
acción de tutela por extemporánea, decidía por le da tramite al Recurso de Súplica, 
 
 
 

3. DEMOSTRACION DE LOS YERROS DEL AUTO EN EL RECHAZO DE LA IMPUGNACION 
POR EXTEMPORANEA 
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El auto que rechaza, el recurso, incurre en VIOLACION DIRECTA DE LA LEY, por falta de aplicación 

de los Artículos 8 DEL DECRETO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO, de la jurisprudencia del Consejo de Estado, que le sirvió para negarla, y el PRINCIPIO 

PRO ACTIONE, del decreto 2591 de 1991, lo cual, le llevó a aplicar indebidamente, el articulo 31 

del decreto 2591 de 1991,  por cuanto rechaza por extemporáneo el recurso de  la impugnación de la 

sentencia de tutela, propuesta por la parte accionante, al llegar a la conclusión, que habiéndose 

presentado por correo electrónico la impugnación el 19 de marzo de 2020, a las 20: 34 horas, no se 

presentó dentro de los tres (3) días siguientes a la sentencia, notificada por correo electrónico por el 

juzgado, el 16 de marzo de 2020 a las 16:19 de la tarde, por cuanto, el termino vencía el 19 de marzo 

de 2020, a las 17;00 horas, hora en que se presentan los escritos al despacho, deben respetar el 

horario hábil del mismo, pero, sin tener en cuenta el momento, a partir de cuándo se corren los 

términos, que de haberlos tenido en cuenta, hubiere concluido que la impugnación se efectuó dentro 

de los tres días, que dispone el artículo 3 del decreto 2591 de 1991 

Presento 3 defectos, cada uno de los cuales, de manera autónoma e independiente, pueden 
acreditar que la impugnación se hizo dentro de los tres días siguientes a la notificación, y que el juez 
omitió tener en cuenta, a partir de cuando se considera notificada. 

 

 
 

3.1. FALTA DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

  
Dice así, el Articulo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020: “la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 
 
Este decreto 806, del 4 de junio de 2020, se encontraba vigente, a la fecha del 18 de junio de 2020, 
en que el Juzgado, emite el AUTO que rechaza la Impugnación por extemporánea, y, por lo tanto, 
aplicable al caso. 
 
Su trascendencia, en este caso, consiste, en que, si la aplica, entonces, hubiere declarado, que la 
Impugnación, fue propuesta dentro de los tres días siguientes a continuación de la que fecha, en 
que se considera notificada. Norma, norma no aplicada en el AUTO de Rechazo, que, al subsumirla 
en los hechos, de haberle notificado el 16 de marzo de 2020 a las 16:19, se demuestra de plano, que 
se interpuso en tiempo. Pues se tenía hasta el 24 de marzo para interponerse, que, habiéndola 
interpuesto, el 19 de marzo de 2020, a las 20:34, se acredita que se efectuó dentro del término legal. 
Observe el grafico y llegue a la misma conclusión: 
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 MES DEL ENVIO DEL MENSAJE MARZO DEL 2020 

 DIA DEL ENVIO DEL MENSAJE 16 

 

FECHA EN QUE SE ENTIENDE REALIZADA LA NOTIFICACION, 
POR DISPOSICION DEL ARTICULO 4 DEL DECRETO 806 DEL 4 
DE JUNIO DE 2020 (DOS (2) DIAS HABILES DESPUES 18 

 

FECHA A PARTIR DE LA CUAL, SE CUENTA LOS  TRES DIAS 
HABILES PARA IMPUGNAR, DE CONFORMIDAD AL 
ARTICULO 31 DEL DECRETO 2591 DE 1991 19 

 

FECHA MAXIMA PARA IMPUGNAR DENTRO DE LOS TRES (3) 
DIAS HABILES, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 31 DEL 
DECRETO 2591 DE 1991: Los días 21, 22 y 23, no fueron 
hábiles, por corresponder al sábado, domingo y lunes 
festivo 24 

 FECHA EN QUE PRESENTÉ LA IMPUGNACION 19 

  

SE CUMPLE CON ELTERMINO DE TRES DIAS HABILES, PARA 
PRESENTARLA, PUES FUE PRESENTADA EN TIEMPO CON 
CINCO (5) DIAS DE ANTICIPACION 
 5 

 
 
 

3.2. FALTA LA APLICACIÓN INTEGRAL DE LA JURISPRUDENCIA EL CONSEJO DE ESTADO, DEL 

03 DE OCTUBRE DE 2019, QUE UTILIZÓ PARA RECHAZAR LA IMPUGNACIÓN POR 

PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA,  

Esta jurisprudencia dice, que “. Para el caso concreto, se tiene que el Presidente de la República fue 

notificado, vía correo electrónico el 17 de septiembre de 2019 a las 5:43 p.m., por lo que es posible 

referir que la notificación se surtió efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso de 

las partes, al día siguiente, es decir, 18 de septiembre de 2019, por lo que contaba 

con los días 19, 20 y 23 de septiembre para oponerse de conformidad con lo advertido en el auto de 

11 de septiembre de 2011 (subrayado mío). 

 

Jurisprudencia presenta por el Despacho Judicial, que muestra como procedimiento para evaluar la 

morosidad en la presentación de la impugnación, por cuanto, señala, que la notificación que se efectuó 

el 17 de septiembre de 2019, a las 5.43 p.m., se entiende surtida efectivamente, al día siguiente, en 

aras de garantizar el debido proceso de las partes. 

Jurisprudencia, que es trascendente en el caso aquí ventilado, por cuanto, al subsumir  la fecha en 
que la fecha en que se entiende surtida efectivamente, al día siguiente , en la fecha, en fue notificada 
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la sentencia de tutela, e este caso, el 16 de marzo de 2020, a las 14,19 de la tarde, entonces, da como 
resultado, que se surtió la notificación, el día siguiente, es decir, el 17 de marzo de 2020, que  aplicando 
el artículo 31 del decreto  2591 de 1991, entonces, el termino máximo para presentar la impugnación, 
era, el 20 de marzo de 2020, y como fue presentada va electrónica, el 19 de marzo de 2020, A LAS 
20:34. Entonces, se acredita, que se presentó dentro del termo legal.  Observe el grafico y llegue a la 
misma conclusión: 

 

 MES DEL ENVIO DEL MENSAJE MARZO DEL 2020 

 DIA DEL ENVIO DEL MENSAJE 16 

 

FECHA EN QUE SE ENTIENDE REALIZADA LA NOTIFICACION, 
POR DISPOSICION DE LA JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO DE 
ESTADO DEL 3 DE OCTUBRE DE 2019 (AL DIA SIGUIENTE: 
UN (1) DIA DESPUES) 17 

 

FECHA A PARTIR DE LA CUAL, SE CUENTA LOS  TRES DIAS 
HABILES PARA IMPUGNAR, DE CONFORMIDAD AL 
ARTICULO 31 DEL DECRETO 2591 DE 1991 17 

 

FECHA MAXIMA PARA IMPUGNAR DENTRO DE LOS TRES (3) 
DIAS HABILES, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 31 DEL 
DECRETO 2591 DE 1991: Los días 18, 19 y 20 20 

 FECHA EN QUE PRESENTÉ LA IMPUGNACION 19 

  

SE CUMPLE CON ELTERMINO DE TRES (3) PARA PRESENTAR 
LA IMPUGNACION, PUES FUE PRESENTADA EN TIEMPO, 
CON UN 81) DIA DE ANTICIPACION, A LA FECHA MAZIMA 
DE PRESENTACION. 1 

 

 

3.3. FALTA DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO ACTIONE, 
 
Este Principio desarrollado por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, con el cual ha 
revocado el rechazo de la Impugnación por morosidad, busca garantizar el acceso a la 
administración de justicia, estima que la impugnación deberá tenerse como presentada en 
oportunidad. Ello, en virtud, de como lo dispone, el Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991, 
pues, el trámite de la acción de tutela se debe desarrollar con arreglo a los principios de 
prevalencia del derecho sustancial, celeridad, eficacia (artículo 3) e informalidad (artículo 14 
ejusdem). 
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Debe Imperar en este caso, el PRINCIPIO PRO ACTIONE, por cuanto, la sentencia del Consejo de 
Estado, de octubre 3 del año 2019, que utilizo el Despacho Judicial, base para rechazar la 
impugnación de tutela, por haber sido presentada a las 8 de la noche, hora no hábil, después de 

las cinco (5) de la tarde, para notificaciones electrónicas, que genera, una aparente morosidad de 
3 horas, el mismo 19 de marzo, encuentra su justificación en este Principio, por cuanto: 
 
 
3.3.1. Tiene, su origen, en la fuerza mayor, nacida en el Seno de la Presidencia de la Republica, 

Ministerio de justicia y Consejo Superior de la Judicatura, quien, para garantizar la salud del 
Pueblo colombiano, por las siguientes razones, que limitó el derecho de defensa y debido 
proceso, por cuanto, Cierra los Despachos Judiciales, del 16 al 19 de marzo de 2020, 
inclusive hasta el 30 de junio, que impidió, que los abogados, no pudiéramos ejercer el 
derecho de defensa con suficiencia, pues, siendo el medio ordinario, reglado y conocido 
en el código General del Proceso,  no se puede acudir al juzgado, a obtener copia de las 
pruebas de la respuesta del accionado, para un mejor contradecir, pues, no fue aportado 
con ocasión de la notificación de la tutela en marzo 16 de 2020,  ni a la fecha, ni se puede 

presentar presencialmente la Impugnación en el Despacho, pues se encuentran cerrados; 
 

 
3.3.2. Es una conducta atípica, por cuanto, no existe la norma preexistente al acto que regula la 

conducta, para los efectos del CORONAVIRUS, ello, por cuanto: 
 

3.3.2.1. No se encontraba reglada, lo cual, se refleja, en:  
3.3.2.1.1. Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 de 15 de marzo y PCSJA20-11518 

del 16 de marzo de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 
los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo 
de 2020, y dio las instrucciones para que los funcionarios y empleados 
judiciales trabajen desde sus casas. 
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3.3.2.1.2. El ACUERDO PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, del Consejo Superior de la 
Judicatura, no decía nada sobre este tema de la respuesta electrónica, requiriéndose 
su reglamentación, para que se considerare incumplida, en virtud del principio de 
Tipicidad, pues correspondía a un nuevo procedimiento.  

3.3.2.1.3. Que con igual propósito el citado Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
señaló que "[...] se hace necesario expedir normas que habiliten 
actuaciones judiciales y administrativas mediante la utilización de medios 
tecnológicos, y adoptar las medidas pertinentes con el objeto de garantizar 
la prestación de los servicios públicos de justicia, de notariado y registro, de 
defensa jurídica del Estado y la atención en salud en el sistema 
penitenciario y carcelario". 

3.3.2.1.4. Solo vino a reglamentarse, con ocasión del 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
según el cual, “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación”, y permite el aporte de las demás pruebas 
vía electrónica. 

 
3.3.2.2. No existía el correo electrónico para notificarse, por cuanto, No se indicó en la sentencia de 

tutela de marzo 16 de 2020, a impugnar, el correo electrónico, de JUEZ SEPTIMO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI, habilitado para Impugnar 
electrónicamente, y, en consecuencia, no se puede predicar extemporaneidad, al haber 
respondido al correo recibido, en virtud del Principio de tipicidad, pues para que sea 
predicable la omisión, se requiera que exista previamente, y en nuestro caso ,no existía. 
 

Sólo,  ahora, con ocasión del rechazo de la impugnación por extemporánea, ya se indica que el 
medio de responder, es a través del correo electrónico   Dice, así, en el AUTO de junio 18 de 2020: 
“Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo 

que la sede del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos 

Judiciales ubicados en el Departamento del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.” 
 

Téngase en cuenta, que el 19 de marzo de 2020, ante el desconocimiento de la forma de respuesta 

electrónica, entonces, le solicité al juzgado, que por Favor confirmar el recibido de la 
impugnación de la tutela, que adjunto. No hubo ninguna respuesta. Por ello, el 16 de junio 
de 2020, en el mismo correo electrónico, le solicito al Juzgado, FAVOR INFORMAR A QUE 
JUZGADO, LE CORRESPONDIO LA IMPUGNACION DE LA TUTELA. Solo, con esta 
petición, entonces, el 18 de junio de 2020, recibo respuesta, rechazando por extemporánea 
la impugnación de la tutela, e informando “Por favor acusar recibido y remitir respuestas 

únicamente por este medio electrónico, atendiendo que la sede del Despacho Judicial se encuentra 

cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se 

prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el Departamento del Valle 
del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.” 
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3.4. La fecha de envío por el Juzgado, y de recibo en el correo, aparece el 16 de marzo de 
2020 a las 14.19, es diferente, a la hora, que lo abrí, pues lo vi y abrí, al día siguiente. 

En consecuencia, No se cumple, lo que dispone el Artículo 199, para ser 

considera la notificación personal, mediante, buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código, pues, 
no he enviado aviso de acuse de recibo. 

 
 

3.5. Con base a lo anterior, para garantizar el derecho fundamental, del debido proceso y 
defensa, Se requiere se conceda la Impugnación, para garantizar la doble instancia, pues la 
sentencia de tutela, es incongruente con los hechos, pruebas y pretensiones, y para ello, es 
preciso, las siguientes declaraciones: 

 
3.5.1. Declarando hasta las 12 de la noche, la hora hábil, para notificar electrónicamente la 

Impugnación, y, en consecuencia, declare, que fue presentada dentro del término legal, la 
Impugnación que a las 8 de la noche del 19 de marzo de 2020, fue hecha, pues, habiendo sido 
notificado el 16 de marzo a las 4.19 de la tarde, entonces, el termino venció, el 19 de marzo a 
las 12 de la noche. Ampara esta petición, los artículos: 
 

3.5.1.1. Al Articulo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, según el cual, “la notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

 
Norma, que, en ninguna parte menciona las horas hábiles. Para notificar, solo, los días hábiles, y 
que, para el caso, se traduce, en que se presentó oportunamente. 

 

 

3.5.1.2. A la jurisprudencia del consejo de Estado, que utilizó para rechazar la impugnación, pero, que 
omitió aplicar integralmente, en cuanto, determinó, que es posible referir que la notificación 
se surtió efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso de las partes, al día 
siguiente, es decir, si se envió, si, fue notificada la sentencia de tutela, en este 
caso, el 16 de marzo de 2020, a las 14,19 de la tarde, entonces, da como resultado, que se 
surtió la notificación, el día siguiente, es decir, el 17 de marzo de 2020, que  aplicando el 
artículo 31 del decreto  2591 de 1991, entonces, el termino máximo para presentar la 
impugnación, era, el 20 de marzo de 2020, y como fue presentada va electrónica, el 19 de 
marzo de 2020, A LAS 20:34. Entonces, se acredita, que se presentó dentro del termo legal. 
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3.5.1.3.  El ARTÍCULO 54 del CPACA, quien señala, que Las actuaciones, se entenderán hechas 
en término, siempre que hubiesen sido registrados hasta antes de las doce de la noche y se 
radicarán el siguiente día hábil”. 

3.5.1.4. El artículo 612 del C.P.C., no limitó a que ese acuse de recibo, solo puede emitirse en horas 
hábiles de la rama judicial  
 

3.5.2. Que, en subsidio, declare, que el termino de notificación, se considera realizada, el día 
siguiente, al 16 de marzo de 2020, es decir, el 17 de marzo de 2020, y en consecuencia, se 
tenía hasta el 20 de marzo de 2020, para impugnar, que impugnando el 19 de marzo a las 8 
de la noche, entonces, se efectuó en tiempo. 

 

3.5.2.1. Artículo 110. Traslados. Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por 
fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá 
auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se 
mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán 
desde el siguiente. 

3.5.2.2. Artículo 295. Notificaciones por estado. Las notificaciones de autos y 

sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de 

anotación en estados que elaborará el Secretario. La inserción en el estado 

se hará al día siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá 

constar:  4. La fecha del estado y la firma del Secretario. El estado se fijará 

en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la primera hora hábil del 

respectivo día, y se desfijará al finalizar la última hora hábil del mismo. 
3.5.2.3. Artículo 201 CPACA. Notificaciones por estado. Los autos no sujetos al requisito de la 

notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos para 

consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se hará 

el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
 

 

4. PRUEBA: 

 

Para acreditar lo expuesto, téngase en cuenta los documentos que reposan en el 

expediente de tutela, y los que a continuación aporto. 

 

4.1. PRUEBA DOCUMENTAL: 
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4.1.1. NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
 

Prueba que Acredita, que el auto de rechazo de la impugnación de la tutela, se emitió y envío el 
18 de junio de 2020 a las 16:15, cuya trascendencia, se remonta a darle viabilidad a la aplicación 
del Articulo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, según el cual, “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, útil, para demostrar 
que en consecuencia, fue presentada en tiempo la impugnación, el 19 de marzo de 2020, y 
desvirtúa, lo afirmado por el despacho judicial.. 

 
Por otro lado, acredita, que presenta por primera vez, el correo electrónico a responder, que no 

en la notificación de tutela, pues dice: Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente 

por este medio electrónico, atendiendo que la sede del Despacho Judicial se encuentra cerrado de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se prorrogó el 

cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el Departamento del Valle del Cauca 

hasta el día 30 de junio de 2020. (Subrayado mio). Prueba útil, en cuanto acredita, que no estaba 

registrado como procedimiento para responder, el correo del juzgado séptimo. 

 

NOTIFICACIÓN AUTO RECHAZA IMPUGNACIÓN 2020-00129-00 
Recibidos x 

Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - 

Valle Del Cauca - Cali 
 

jue., 18 jun. 16:15 (hace 5 
días) 

  

 
para Herrold, mí, notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co, ofiregissoledad@supernotariado.gov.co 

  
Santiago de Cali, 18 de junio de 2020 

Señor(es): 

HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 

Calle 61 No 16-27 apto 201 

herrold@blokkenfabriekbalentina.com 

Barranquilla 

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
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Señor(es): 

DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 

Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 

gejupayan@gmail.com 

L.C. 

  

Señor(es): 

Dr. GERARDO JUAN PAYAN 

Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 

gejupayan@gmail.com 

L.C. 

  

Señor(es): 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 

Cl. 20 #21-25, 

Soledad, Atlántico 

   

Señor(es): 

NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 

Barranquilla, Atlántico 

  

Ref.- Acción de tutela 

Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 

Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 

mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com
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Rad. 760014189007 2020 00129 00 

  

Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra dice: 

 

“A fin de establecer si el recurso de impugnación allegado por la parte accionante fue presentado 

dentro del término legal o no, este despacho citará lo expuesto por el Consejo de Estado en 

providencia del 03 de octubre de 2019, misma que a la letra reza, “(…) se recuerda que, sobre la 

actuación judicial, el artículo 106 del Código General del Proceso prevé que “[…] las actuaciones, 

audiencias y diligencias judiciales se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos 

en que la ley o el juez dispongan realizarlos en horas inhábiles […]”. De esta forma, se advierte que 

la ley procesal pretende que las actuaciones y diligencias realizadas por los operadores judiciales y 

los usuarios de la jurisdicción se adelanten en el horario de funcionamiento del despacho. Para el 

caso concreto, se tiene que el Presidente de la República fue notificado, vía correo electrónico el 

17 de septiembre de 2019 a las 5:43p.m., por lo que es posible referir que la notificación se surtió 

efectivamente, en aras de garantizar el debido proceso de las partes, al día siguiente, es decir, 18 

de septiembre de 2019, por lo que contaba con los días 19, 20 y 23 de septiembre para oponerse 

de conformidad con lo advertido en el auto de 11 de septiembre de 2011, y como quiera que tal 

escrito fue remitido en la última fecha, por medio de correo electrónico pero fue recibido a las 

5:21 pm, este debe entenderse como presentado el 24 del mismo mes y año, es decir, fuera del 

término referenciado.”Del anterior fallo se extrae con claridad que, las horas en que se presentan 

los escritos al despacho vía correo electrónico, deben respetar el horario hábil del mismo. 

Teniendo de presente este punto, observa este Juez Constitucional, que la parte accionante 

presentó su escrito de impugnación el día 19 de marzo a las 20:34 horas, y el término para 

presentar éste vencía el mismo día a las 17:00 horas. Por lo anterior, este 

despacho,   Resuelve:  Rechazar por extemporáneo el recurso de impugnación presentado por la 

parte accionante..”.…Notifíquese (Fdo) TITO ANDRES PEREZ OTAVO, Juez” 

Adjunto auto de 18 de junio de 2020 y oficio de la misma fecha. 

Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo 

que la sede del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos 

Judiciales ubicados en el Departamento del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020. 
  

Cordialmente,  
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VÍCTOR SERNA VILLA 
Citador 

 JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 

CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 

Teléfono (92) 4371509 

 

 

4.1.2. NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00: 
Acredita, que fue enviada por el juzgado a mi correo electrónico, el 16 de marzo de 2020, a las 

16:19 de la tarde, el fallo de tutela. Útil, para acreditar, que estando cerrado los juzgados para 

impugnar, no se presentó el correo electrónico para hacerlo, y en consecuencia, que no se 

encontraba reglado, este procedimiento, dándole aplicación al PRINCIPIO PRO ACTIONE, como 

fuerza mayor, para justificar la aparente mora en 3 horas para impugnar. 

NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 2020-00129-00 
Recibidos x 

Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del 

Cauca - Cali <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

lun., 16 mar. 
16:19 

  

 
para Oficina, mí, herrold@blokkenfabriekbalentina.com 

 
 

 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2020 
  
Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 
Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com
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Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
  
  
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 
  
  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha, que a la letra dice: 
  
“.PRIMERO: NEGAR la acción de tutela impetrada por DIANA SINISTERRA VALENTIERRA, dado el 

carácter subsidiario de la acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

fallo. SEGUNDO. Comuníquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más expedido, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. De no ser impugnado, 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que decida sobre la eventual revisión de este fallo, el que 

se notificará a los interesados a la mayor brevedad... Notifíquese, (Fdo) Tito Andrés Pérez Otavo, Juez” 
  

ADJUNTO COPIA DE OFICIO Y FALLO DE TUTELA 

 

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

 

Atte. 
 
ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 
Secretaria 

  

JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 

CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 

Teléfono (92) 4371509 
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4.1.3. SOLICITUD DE CONFIRMACION DE RECIBO DE LA 

IMPUGNACION 
 

Acredita, que el 16 de junio de 2018, oficié al correo electrónico del juzgado, 

confirmare el recibido de la impugnación de la tutela, pues, ninguna respuesta 

había obtenido. Útil, en cuanto, acredita, que no sabía, cual el destino de la 

impugnación, y en consecuencia la falta de reglamentación de la misma, en este 

procedimiento de tutela. dándole aplicación al PRINCIPIO PRO ACTIONE, como 

fuerza mayor, para justificar la aparente mora en 3 horas para impugnar. 

 

 

gerardo juan payan <gejupayan@gmail.com> 
 

jue., 19 mar. 
20:33 

  

 

para Juzgado 

  
Favor confirmar el recibido  de la impugnacion de la tutela, que adjunto 

 

 

 

4.1.4. SOLICITUD DE RESPUESTA AL JUZGADO 

 

Acredita que solicité al Juzgado, el destino de la impugnación, 

pues habiendo transcurrido 3 meses, no había recibió noticia, 

acredita, que no sabía, cual el destino de la impugnación, y en 

consecuencia la falta de reglamentación de la misma, en este 

procedimiento de tutela. dándole aplicación al PRINCIPIO PRO 

ACTIONE, como fuerza mayor, para justificar la aparente mora en 

3 horas para impugnar. 

gerardo juan payan <gejupayan@gmail.com> 
 

mar., 16 jun. 18:20 (hace 7 
días) 

  

 

para Juzgado 
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fAVOR iNFORMAR A QUE JUZGADO, LE CORRESPONDIO LA IMPUGNACION DE LA 

TUTELA 

 

4.2.  PETICION DE PRUEBA: 

Que el despacho judicial, aporte a esta defensa, vía electrónica, las respuestas que 

emitieron a esta acción de tutela, el accionado HERROLDSON ADRIANA BALENTINA, y los 

integrados a la acción de tutela, OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD y 

NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, para acceder a su contenido y mejor defensa, 

pues. No fueron adjuntados con ocasión de la sentencia de tutela. 

5. NOTIFICACIONES 

La respuesta a este recurso, favor enviarlo por el correo electrónico 

gejupayan@gmail.com, y a la calle 16 No. 61-06 bloque 55 apto. 301 de Cali. 

Del Juez, Respetuosamente, 

 

 

mailto:gejupayan@gmail.com


24/6/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAMh8%2BWr%2FZ11PsthVpS… 1/3

RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali
<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/06/2020 8:17
Para:  Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>; PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com>;
docebarranquilla@supernotariado.gov.co <docebarranquilla@supernotariado.gov.co>; ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
<ofiregissoledad@supernotariado.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
3.-2020 00129 rechaza impugnacion.pdf; 2020 00129 oficio traslado recurso .pdf; recurso de reposicion contra la negacion de la
impugnacion tutela juzgado septimo pequeñas causas.docx;

Santiago de Cali, 23 de junio de 2020 
 
Señor(es):
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA
Calle 61 No 16-27 apto 201
herrold@blokkenfabriekbalentina.com
Barranquilla
 
Señor(es):
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
Dr. GERARDO JUAN PAYAN
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD
Cl. 20 #21-25,
Soledad, Atlántico
 
 
Señor(es):
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212,
Barranquilla, Atlántico
 
Ref.- Acción de tutela
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA
Rad. 760014189007 2020 00129 00
 
De conformidad con el inciso 2° del artículo 110 del C.G del P, se corre traslado a las partes accionadas y
vinculadas dentro del trámite constitucional de la referencia, del escrito de fecha 23-06-2020 contentivo del
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que "Rechazó la Impugnación" fechado 18-06-20, presentado por la
señora Diana Sinisterra Valentierra.
 
Adjunto se remite escrito de REPOSICIÓN, copia del auto de 18 de junio de 2020
 
 
 Atentamente
 

(Original Firmado)
ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI

Secretaria. -

Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo que la sede
del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com


24/6/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAMh8%2BWr%2FZ11PsthVpS… 2/3

2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el Departamento
del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.

 

Cordialmente, 

TATIANA OCAMPO NOREÑA 
Oficial mayor 

 

JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos
Teléfono (92) 4371509

cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite,
contribuyamos con nuestro planeta.
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De: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Valle Del Cauca - Cali
Enviado: martes, 23 de junio de 2020 15:04
Para: Herrold <herrold@blokkenfabriekbalen�na.com>; PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com>;
notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co <notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co>;
ofiregissoledad@supernotariado.gov.co <ofiregissoledad@supernotariado.gov.co>
Asunto: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA
 
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 
CALI- VALLE 

OFICIO S.N. 
 

Santiago de Cali, 23 de junio de 2020 
 
Señor(es):
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA
Calle 61 No 16-27 apto 201
herrold@blokkenfabriekbalentina.com
Barranquilla
 
Señor(es):
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
Dr. GERARDO JUAN PAYAN
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01
gejupayan@gmail.com
L.C.
 
Señor(es):
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD
Cl. 20 #21-25,
Soledad, Atlántico
 
 
Señor(es):
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212,
Barranquilla, Atlántico
 
Ref.- Acción de tutela
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com
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Rad. 760014189007 2020 00129 00
 
De conformidad con el inciso 2° del artículo 110 del C.G del P, se corre traslado a las partes accionadas y
vinculadas dentro del trámite constitucional de la referencia, del escrito de fecha 23-06-2020 contentivo del
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que "Rechazó la Impugnación" fechado 18-06-20, presentado por la
señora Diana Sinisterra Valentierra.
 
Adjunto se remite escrito de REPOSICIÓN, copia del auto de 18 de junio de 2020
 
 
 Atentamente
 

(Original Firmado)
ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI

Secretaria. -
 

Por favor acusar recibido y remitir respuestas únicamente por este medio electrónico, atendiendo que la sede
del Despacho Judicial se encuentra cerrado de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de
2020, por el cual se prorrogó el cierre extraordinario de los Despachos Judiciales ubicados en el Departamento
del Valle del Cauca hasta el día 30 de junio de 2020.

 

Cordialmente, 

ÁNGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI
Secretaria
 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos
Teléfono (92) 4371509

cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite,
contribuyamos con nuestro planeta.
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Retransmitido: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 24/06/2020 8:17
Para:  Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>

1 archivos adjuntos (35 KB)
RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Herrold (herrold@blokkenfabriekbalentina.com)

Asunto: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
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Retransmitido: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 24/06/2020 8:17
Para:  PAYAN GERARDO JUAN <gejupayan@gmail.com>

1 archivos adjuntos (35 KB)
RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

PAYAN GERARDO JUAN (gejupayan@gmail.com)

Asunto: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

mailto:gejupayan@gmail.com
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Entregado: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

postmaster@Supernotariado.gov.co <postmaster@Supernotariado.gov.co>
Mié 24/06/2020 8:17
Para:  ofiregissoledad@supernotariado.gov.co <ofiregissoledad@supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ofiregissoledad@supernotariado.gov.co (ofiregissoledad@supernotariado.gov.co)

Asunto: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

mailto:ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
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Entregado: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

postmaster@Supernotariado.gov.co <postmaster@Supernotariado.gov.co>
Mié 24/06/2020 8:17
Para:  docebarranquilla@supernotariado.gov.co <docebarranquilla@supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

docebarranquilla@supernotariado.gov.co (docebarranquilla@supernotariado.gov.co)

Asunto: RV: TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA

mailto:docebarranquilla@supernotariado.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez escrito presentado por la 

señora DIANA SINISTERRA VALENTIERRA, por medio del cual presenta recurso de 

reposición y en subsidio suplica o queja, contra el auto por medio de cual se rechaza 

la impugnación presentada contra la Sentencia de tutela de 16 de marzo de 2020. 

Sírvase proveer. Cali, dos (02) de julio de 2020  

  

La Secretaria,  

ÁNGELA FERNANDA ALDERETE U.  

  

Auto Interlocutorio 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CALI.   

Cali, dos (02) de julio de dos mil veinte (2020) 

 RAD.: 76 001 41 89 007 2020 00129 00 

  

Procede el despacho a resolver recurso de reposición y en subsidio apelación 

presentado por el apoderado judicial de la accionante contra el auto de 18 de junio 

de 2020, por medio del cual se rechaza la impugnación presentada por el accionante, 

contra la Sentencia de Tutela de 16 de marzo de 2020.  

  

Indica la parte recurrente que, “El artículo 29 de nuestra constitución política, quien 

garantiza el debido proceso y derecho de defensa, aquí vulnerado con el AUTO y la 

sentencia, pues estamos en presencia de LA NULIDAD CONSTITUCIONAL, que da soporte 

a la ley procedimental, para que se pueda contar con una administración de justicia, que 

propenda por garantizar el correcto desarrollo del procedimiento, pues, se encuentra 

vulnerada, con el rechazo de la Impugnación de la sentencia de tutela, al afirmar, que la 

presentación es EXTEMPORANEA EN MARZO 19 DE 2020, por cuanto, venciendo el 

mismo día, el 19 de marzo, , no se presentó electrónicamente, a las 5 de la tarde, hora ultima 

hábil, sino a las 8.34 de la noche, hora no hábil habiéndose presentada, dentro del término 

establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.” 

 

Adicional a lo anterior, solicitó se: le de aplicación a las siguientes normatividades: 

 

“Al Articulo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, según el cual, “la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. Norma, que, se encontraba vigente, a la fecha del 18 de junio de 2020, en que 

el Juzgado, emite el AUTO que rechaza la Impugnación por extemporánea, y, por lo tanto, 

aplicable al caso, cuya trascendencia, en este caso, consiste, en que, si la aplica, entonces, 

hubiere declarado, que la Impugnación, fue propuesta dentro de los tres días siguientes a 

continuación de la que fecha, en que se considera notificada. Norma, no aplicada en el 



AUTO de Rechazo, que, al subsumirla en los hechos, de haberle notificado el 16 de marzo 

de 2020 a las 16:19, se demuestra de plano, que se interpuso en tiempo. Pues se tenía hasta 

el 24 de marzo para interponerse, que, habiéndola interpuesto, el 19 de marzo de 2020, a 

las 20:34, se acredita que se efectuó dentro del término legal” 

 

CONSIDERACIONES 

  

Respecto a la presentación y trámite de memoriales, en el aparte pertinente dispone 

el artículo 109 del Código General del Proceso, aplicable al presente proceso en 

virtud de la remisión establecida en el artículo 4º del decreto 306 de 1992, lo 

siguiente: “Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 

oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

término.”  

 

Así, para que un memorial se entienda presentado de manera oportuna, el mismo 

deberá ser recibido antes del cierre del despacho en el día que vence el término. Y 

en ese mismo sentido ha dicho la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal, 

en Providencia de 10 de diciembre de 2019, lo siguiente:   

  

“… al margen de la recepción que pudiera hacerse en la dependencia a la que el escrito está 

dirigido o cualquier otra expresamente autorizada para esos fines, si la presentación no 

satisface a plenitud con los requisitos que contempla el citado artículo 109 o la norma 

especial que regule la materia, el interesado quedará sujeto a las consecuencias 

desfavorables que prevea el legislador.   

  

 Eso lo que ocurrió en el presente caso, toda vez que es diamantino el artículo 343 del Código 

General del Proceso al señalar el término que tiene el recurrente para presentar la demanda 

de casación y las consecuencias adversas que se derivan del incumplimiento del mismo, y 

debido a que la recurrente incurrió en dicha omisión acarreo la deserción de la impugnación 

extraordinaria por ella formulada.  

  

Y no se diga que tal determinación trasgrede la confianza legítima, o que no se considere el 

papel que desempeña la oficina de Correspondencia de la Corporación, habida 

consideración que aun cuando se acepte que efectivamente está habilitada para recepcionar 

los escritos que se dirijan a la Sala Especializada, no lo es menos que era carga de la 

recurrente presentarlo dentro del preciso término que le fue concedido y que expiró el 7 de 

noviembre de 2017 a las 5:00 de la tarde, al ser en esta hora en la que finaliza la jornada 

laboral de la Corte Suprema de Justicia, fijada de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., el cual es de público conocimiento (auto CSJ AC866 – 2018)”.  

  



Así las cosas, para el asunto, el fallo sobre el cual se presenta inconformidad tiene 

fecha del 16 de marzo de 2020, por ende y bajo la normativa transcrita, el recurrente 

tenía la oportunidad de presentar el recurso de alzada hasta el día 19 de marzo a 

las 5:00 p.m., situación que no ocurrió, por cuanto el escrito de impugnación fue 

radicado el día 19 del mismo mes y año, empero pasadas las 5:00 p.m., lo que 

conlleva, sin duda, a la extemporaneidad del mismo.   

 

Ahora bien, alega el recurrente que la decisión desconoce el artículo 8 del Decreto 

806 de 4 de junio. Sobre este punto en particular el despacho debe poner de 

presente al inconforme que, si bien la decisión de negar la impugnación presentada 

se profirió después del decreto mencionado (existe constancia secretarial de lo 

sucedido), el fallo sobre el cual se presenta el recurso y la impugnación allegada por 

el censor, corresponden a fechas anteriores a la expedición del decreto sobre el cual 

sustenta su escrito de alzada, lo que de contera lleva a concluir, que no se puede 

dar aplicación norma en comento.  

 

Un segundo argumento expuesto por el recurrente, consiste en indicar, que como 

quiera que el correo mediante el cual se notificó la sentencia de tutela fue recibido 

el 16 de marzo de 2020 a las 14:19, la notificación se surtió el día siguiente, es decir, 

el 17 de marzo de 2020, por aplicación del artículo 31 del decreto 2591 de 1991, 

entonces, según su decir, el término máximo para presentar la impugnación 

correspondía al día 20 de marzo de 2020, y como el recuso fue presentado el 19 de 

marzo de 2020 a las 20:34, se acredita que éste fue presentado dentro del término 

legal. 

 

Encuentra el despacho que la anterior argumentación no se acompasa a lo 

establecido en el decreto 2591 de 1991, por cuanto, la norma es clara en señalar en 

su artículo 30 que, “El fallo se notificará por telegrama o por otro medio expedito que 

asegure su cumplimiento a más tardar el día siguiente de haber sido proferido.”. Es decir, 

el término del que habla la norma va dirigido a fijar un plazo máximo para el 

despacho, que en este caso se cumplió, ya que el mismo día en que fue proferido el 

fallo se notificó a los intervinientes. Por su parte, el artículo 31 de la misma 

normatividad establece el término con el que cuentan las partes para presentar su 

escrito de impugnación, precisando que “Dentro de los tres días siguientes a su 

notificación el fallo podrá ser impugnado…”, situación que en este puntual asunto no 

sucedió, por cuanto, se reitera, al encontrarse notificado el recurrente el 16 de 

marzo, contaba hasta el día 19 de marzo a las 5:00 p.m. para presentar su 

inconformidad.    

 



Finalmente, y como tercer argumento, menciona el principio pro actione, indicando 

que para el 16 de marzo de 2020 y hasta el 19 de marzo, en que vencían los 

términos, i) los juzgados estaban cerrados para acudir a presentarla en el despacho 

judicial, es decir, no era hábil para presentarla presencialmente; ii) no fue 

comunicada por el Juzgado la dirección electrónica para impugnarla; iii) no se 

encontraba reglamentada la notificación electrónica y iv) el recurrente abrió el correo 

al día siguiente, es decir, el 17 de marzo de 2020.  

 

A fin de resolver cada uno de los puntos de inconformidad, dirá el despacho que, 

para los puntos i) y ii) si bien los juzgados se encontraban cerrados, el recurrente 

contaba con la información del correo electrónico de este juzgado, ya que desde esa 

misma dirección electrónica fue notificado del auto admisorio de la acción 

constitucional, tanto el abogado como su representada; iii) el artículo 4º del decreto 

306 de 1992 establece que, “para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de 

la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios 

generales del Código de Procedimiento Civil…” (hoy código general del proceso). En 

esa medida, la notificación electrónica se encuentra reglamentada en el artículo 291 

del C.G.P., y iv) de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., “se presume que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo”. 

En este caso, el correo electrónico de este estrado judicial indicó que los 

destinatarios (recurrente y representada) recibieron el correo electrónico el 16 de 

marzo de 2020.      

 

Con lo precedente, se demuestra con claridad que el despacho obró de conformidad 

con la normatividad y jurisprudencia aplicable a la materia, acatando las condiciones 

de distanciamiento obligatorio ordenadas por el gobierno nacional, lo que de contera 

lleva a concluir que, contrario a lo afirmado por el inconforme, la actuación respeta 

los derechos fundamentales sobre los cuales debe estar soportada toda decisión 

judicial.  

  

Como consecuencia de lo anterior, y por ser procedente, el despacho concede el 

recurso de queja interpuesto en forma subsidiaria por el recurrente.  

 

Finalmente, y como quiera que el recurso de súplica, de conformidad con el artículo 

331 del C.G del P, no es aplicable a la materia, será negado por improcedente 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho  

  

RESUELVE 

  



PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición presentado por el abogado de la 

señora DIANA SINISTERRA VALENTIERRA contra la providencia de fecha 18 de junio 

de 2020, de conformidad a las consideraciones desplegadas en la presente 

providencia.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria. En 

consecuencia, con el fin de que se decida el recurso, remítanse por secretaría al 

superior las siguientes piezas procesales: 

 

a. Demanda de tutela donde constan los correos electrónicos 

b. Constancia de notificación del auto admisorio   

c. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su 

representada (admisión) 

d. Sentencia proferida en el asunto 

e. Constancia de notificación de la sentencia vía correo electrónico     

f. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su 

representada (sentencia) 

g. Informe secretarial de fecha 18 de junio de 2020 

h. Escrito de impugnación 

 

TERCERO.- NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de suplica interpuesto en forma 

subsidiaria.  

  

CUARTO.- Comuníquese esta decisión a las partes, por el medio más expedito.  

 

Notifíquese 

 

(original firmado) 

TITO ANDRÉS PÉREZ OTAVO 

Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE  

CALI- VALLE  
OFICIO S.N.  

  
Santiago de Cali, 02 de julio de 2020  
 

Señor(es): 

HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 

Calle 61 No 16-27 apto 201 

herrold@blokkenfabriekbalentina.com 

Barranquilla 

  

Señor(es): 

DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 

Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 

gejupayan@gmail.com 

L.C. 

  

Señor(es): 

Dr. GERARDO JUAN PAYAN 

Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 

gejupayan@gmail.com 

L.C. 

 

Señor(es): 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 

Cl. 20 #21-25, 

Soledad, Atlántico 

 

Señor(es): 

NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 

Barranquilla, Atlántico 

  

Ref.- Acción de tutela 

Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 

Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 

Rad. 760014189007 2020 00129 00 

  

Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra dice:  

 

mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com
mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:gejupayan@gmail.com


“PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición presentado por el abogado de la señora DIANA SINISTERRA 

VALENTIERRA contra la providencia de fecha 18 de junio de 2020, de conformidad a las consideraciones 

desplegadas en la presente providencia.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria. En consecuencia, con el fin de que 

se decida el recurso, remítanse por secretaría al superior las siguientes piezas procesales: 

 

a. Demanda de tutela donde constan los correos electrónicos 

b. Constancia de notificación del auto admisorio   

c. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada (admisión) 

d. Sentencia proferida en el asunto 

e. Constancia de notificación de la sentencia vía correo electrónico     

f. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada (sentencia) 

g. Informe secretarial de fecha 18 de junio de 2020 

h. Escrito de impugnación 

 

TERCERO.- NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de suplica interpuesto en forma subsidiaria.  

  

CUARTO.- Comuníquese esta decisión a las partes, por el medio más expedito.”.…Notifíquese (Fdo) TITO 

ANDRES PEREZ OTAVO, Juez” 

 

Atentamente 

 

(Original Firmado) 

ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 

Secretaria. - 
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Para volver a enviar este mensaje, haga clic aquí. 

MO 
Microsoft Outlook 
Vie 03/07/2020 14:21 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Microsoft Outlook 

NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-

00129 
324 KB 

 

No se pudo entregar el mensaje 

a notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co. 

notaria.12barranquilla no se encontró 

en supernotariado.gov.co. 

j07pccmcali Office 365 notaria.12barranquil. . . 

Acción necesaria  Destinatario 
     

 

Dirección Para desconocida   
 

 

Solución 
Es posible que la dirección esté mal escrita o que no exista. Pruebe las 

siguientes operaciones: 

• Vuelva a escribir la dirección del destinatario y, después, vuelva 

a enviar el mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de informe de 

no entrega y haga clic en Enviar de nuevo en el menú o en la cinta 

de opciones. En Outlook en la web, seleccione el mensaje y, 

javascript:void(0);


después, haga clic en el vínculo "Para volver a enviar este 

mensaje, haga clic aquí." que está justo encima de la ventana de 

vista previa del mensaje. En la línea Para o CC, elimine y vuelva a 

escribir la dirección completa del destinatario (omita las sugerencias 

de dirección). Después de escribir la dirección completa, haga clic 

en Enviar para volver a enviar el mensaje. Si usa un programa de 

correo electrónico distinto de Outlook o Outlook en la web, siga su 

método estándar para enviar un mensaje, pero asegúrese de 

eliminar y volver a escribir la dirección completa del destinatario 

antes de volverlo a enviar. 

• Quite el destinatario de la lista de Autocompletar del 

destinatario: si usa Outlook o Outlook en la web, siga los pasos que 

se indican en la sección "Quitar el destinatario de la lista de 

Autocompletar del destinatario" de este artículo. Después, vuelva a 

enviar el mensaje. Asegúrese de eliminar y volver a escribir la 

dirección completa del destinatario antes de hacer clic en Enviar. 

• Póngase en contacto con el destinatario por otros medios (por 

ejemplo, por teléfono) para confirmar que usa la dirección correcta. 

Pregúntele si ha configurado una regla de reenvío que pueda 

reenviar el mensaje a una dirección incorrecta. 

Si el problema continúa, pida al destinatario que informe a su 

administrador de correo electrónico sobre el problema e indíquele el 

error (y el nombre del servidor que detectó el error) que se muestra a 

continuación. Es probable que solo el administrador de correo 

electrónico del destinatario pueda solucionar este problema. 
 

 

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft. 
 

 

Más información para los administradores de correo 

electrónico 
Código de estado: 550 5.4.1 

 

Este error se produjo porque se envió un mensaje a una dirección de correo electrónico 

hospedada por Office 365, pero la dirección no existe en el directorio de Office 365 de la 

organización de recepción. El bloqueo perimetral basado en directorios (DBEB) está 

habilitado para supernotariado.gov.co y DBEB rechaza los mensajes enviados a 

destinatarios que no existen en el directorio de Office 365 de la organización de 

recepción. Este error es detectado por el servidor de correo electrónico del dominio del 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D532972&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cea5c2ed01f0a43df092408d81f8623a9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294008734436817&sdata=6RhVlbr8VSuInSZ8z6WxAxpTWttdzQaQWVuSAbuLsog%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2Fp%2F%3FLinkID%3D717197&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cea5c2ed01f0a43df092408d81f8623a9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294008734446812&sdata=BsBirF72Zd%2FbShZ2sUIgdTOz51MrjZNjruJILxb7U9s%3D&reserved=0


destinatario, pero con frecuencia puede solucionarlo la persona que envió el mensaje. Si 

los pasos de la sección Solución no solucionan el problema y es el administrador de 

correo electrónico del destinatario, pruebe uno o más de los procedimientos siguientes: 

 

Compruebe que la dirección de correo electrónico exista y que sea correcta: confirme 

que la dirección del destinatario existe en el directorio de Office 365, que sea correcta y 

que acepte mensajes. 

 

Sincronice sus directorios: compruebe que la sincronización de directorios funciona 

correctamente y que la dirección de correo electrónico del destinatario existe en Office 

365 y en su directorio local. 

 

Compruebe si hay reglas de reenvío incorrectas: compruebe si hay reglas de reenvío 

para el destinatario original que puedan intentar reenviar el mensaje a una dirección no 

válida. El reenvío lo puede configurar un administrador con reglas de flujo del correo o 

una dirección de reenvío del buzón de correo, o bien lo puede configurar el destinatario 

con las características Reenvío o Reglas de la Bandeja de entrada. 

 

Compruebe que el destinatario tenga una licencia válida: compruebe que el 

destinatario tenga asignada una licencia de Office 365. El administrador de correo 

electrónico del destinatario puede usar el Centro de administración de Office 365 para 

asignarle una licencia (Usuarios > Usuarios activos > Seleccione el destinatario > Licencias 

asignadas > Editar). 

 

Compruebe que la configuración del flujo del correo y los registros MX son 

correctos: una configuración incorrecta del flujo del correo o de los registros MX podría 

ser la causa de este error. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 

para comprobar que su dominio y los conectores de flujo del correo están configurados 

correctamente. Además, colabore con su registrador de dominios para comprobar que los 

registros MX para su dominio están configurados correctamente. 

 

Para más información y otras sugerencias para solucionar este problema, vea este artículo. 

Detalles del mensaje original 

Fecha de creación: 03/07/2020 19:20:22 

Dirección del 

remitente: 
j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección del 

destinatario: 
notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co 

Asunto: 
NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE 

QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-00129 
 

 

Detalles del error 

Error detectado: 550 5.4.1 Recipient address rejected: Access denied. AS(201806281) 

[MW2NAM10FT037.eop-nam10.prod.protection.outlook.com] 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D532972&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cea5c2ed01f0a43df092408d81f8623a9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294008734456807&sdata=GtXatuzJUYI%2FHAtUBtjtAtySvCNCc79rNbZO4kiiAD0%3D&reserved=0


DSN generado por: BN6PR01MB2483.prod.exchangelabs.com 

Servidor remoto: MW2NAM10FT037.mail.protection.outlook.com 
 

 

 

Saltos del mensaje 

SALTO 
HORA 

(UTC) 
DE PARA CON 

1 
03/07/2020 

19:20:22 
BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com mapi 

2 
03/07/2020 

19:20:22 
BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com BN6PR01MB2483.prod.exchangelabs.com 

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 

Encabezados del mensaje original 

ARC-Seal: i=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none; 

 

b=U+dWv6KBfypN60VjI28eT8YHIqM+NBNN5yxf9jjWLsYO+eO1ffdaxr+zF69U8ckWlVkGLpD

xwOAkbXRbgQEmcwY03i6lEZGU99dfI9yQrEtjr8NTxUfksHpeDQhHVwIwwNDKAIedC3JeS86u

X6wgjmVAMYsRstXckqiAKX/LFCw7Fj39y4Lrte6veX19jNdQpwvQPDM3sC6CBZCx/DjJsAj8s

/dI4hrUfeKtUQiXXfezT4a5Qqc3fCupPdqfnzUwtwH2VXeVFqS8F/letmlPpho3ms+7N7Nl2j

h8Jc1rllCPDk5QInDAdLIaMOdex42EDZAIONY6BrGIPNA9zCPhNQ== 

ARC-Message-Signature: i=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 

d=microsoft.com; 

 s=arcselector9901; 

 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-

SenderADCheck; 

 bh=nNlnNKwWnBicKU0soClF+JS9o8a/aPl/vt2QaYGeJ+E=; 

 

b=Nr7YnmJnA00/9FuV9bUf1zX5Kd6mNgmJ1khz9rAJGUkTPc/7nqSwcs/jHGF6GA6YubJbCUe

27dvjQj0D8/ZKK59Cu8TTe4qRWYNYpkWq+3vwU0nm+KDM729zMN2+X+L3XGxa/Egpcjvd4bBH

2OzD/RTlEEpaC4V+9cp8vjTY4kfvslSGgbGb21o6iXXXKPP+67I6LPExixUYg7sM3lPYynwb7

X5Utb424sjlrfXTlAzCPWIxQ8XgoZEtvAknPnDLeJRb/qk3OpgPaqM5IIOJ4QAsUJ5hJgx0zT

DjDZUl+8G6qkJZP5fgJAbJq/oHqge9KzGSCTSFutsXQYg8+fjwcg== 

ARC-Authentication-Results: i=1; mx.microsoft.com 1; spf=pass 

 smtp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co; dmarc=pass action=none 

 header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim=pass 

 header.d=cendoj.ramajudicial.gov.co; arc=none 

DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 

 d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=selector2; 

 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-

SenderADCheck; 

 bh=nNlnNKwWnBicKU0soClF+JS9o8a/aPl/vt2QaYGeJ+E=; 

 

b=xTokRHC2LvHlFHOMFRhfXXva2fmvHlKgNCQazoB4cjoCuTEZlVL00EP1JlnNdAWJtXgLtXA



2GOjOR1xS2Dp13ijimzZqfB2R3sdTq5oRmwE/ROIHr9ByUNG17aFitnO7fqULCv4fq1vJf8kj

1MjVSdbgmBcxfqU20VkTGesSeLk= 

Received: from BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:404:51::20) 

by 

 BN6PR01MB2483.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:404:51::18) with 

Microsoft 

 SMTP Server (version=TLS1_2, 

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 

 15.20.3153.20; Fri, 3 Jul 2020 19:20:22 +0000 

Received: from BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com 

 ([fe80::905d:443b:19f0:5f70]) by BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com 

 ([fe80::905d:443b:19f0:5f70%2]) with mapi id 15.20.3131.033; Fri, 3 Jul 

2020 

 19:20:22 +0000 

From: =?Windows-

1252?Q?Juzgado_07_Peque=F1as_Causas_Competencia_Multiple_-_Vall?= 

 =?Windows-1252?Q?e_Del_Cauca_-_Cali?= 

        <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

To: Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>, PAYAN GERARDO JUAN 

      <gejupayan@gmail.com>, "ofiregissoledad@supernotariado.gov.co" 

   <ofiregissoledad@supernotariado.gov.co>, 

    "notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co" 

       <notaria.12barranquilla@supernotariado.gov.co>, 

 "notaria12barranquilla@ucnc.com.co" <notaria12barranquilla@ucnc.com.co>, 

    "docebarranquilla@supernotariado.gov.co" 

     <docebarranquilla@supernotariado.gov.co> 

Subject: =?Windows-

1252?Q?NOTIFICACI=D3N_AUTO_RECURSO_DE_REPOSICI=D3N_CONCEDE_QUEJ?= 

 =?Windows-1252?Q?A,_NIEGA_SUPLICA_2020-00129?= 

Thread-Topic: =?Windows-

1252?Q?NOTIFICACI=D3N_AUTO_RECURSO_DE_REPOSICI=D3N_CONCEDE_QUEJ?= 

 =?Windows-1252?Q?A,_NIEGA_SUPLICA_2020-00129?= 

Thread-Index: AQHWUW1t+Uv8mUVQ+UemWSVZfjubUA== 

Disposition-Notification-To: =?Windows-

1252?Q?Juzgado_07_Peque=F1as_Causas_Competencia_Multiple_-_Vall?= 

 =?Windows-1252?Q?e_Del_Cauca_-_Cali?= 

     <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Return-Receipt-To: <j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Date: Fri, 3 Jul 2020 19:20:22 +0000 

Message-ID: 

<BN6PR01MB23880074D1B0247CFBDEEBE7D26A0@BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.c

om> 

Accept-Language: es-ES, en-US 

Content-Language: es-ES 

X-MS-Has-Attach: yes 

X-MS-TNEF-Correlator: 



authentication-results: blokkenfabriekbalentina.com; dkim=none (message 

not 

 signed) header.d=none;blokkenfabriekbalentina.com; dmarc=none 

action=none 

 header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co; 

x-originating-ip: [186.86.52.81] 

x-ms-publictraffictype: Email 

x-ms-office365-filtering-ht: Tenant 

x-ms-office365-filtering-correlation-id: 00f72ba6-da7c-4d27-f012-

08d81f8621f7 

x-ms-traffictypediagnostic: BN6PR01MB2483: 

x-ld-processed: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b,ExtAddr 

x-microsoft-antispam-prvs: 

<BN6PR01MB248300FC286ADE73A0E0ECAED26A0@BN6PR01MB2483.prod.exchangelabs.c

om> 

x-ms-oob-tlc-oobclassifiers: OLM:10; 

x-forefront-prvs: 045315E1EE 

x-ms-exchange-senderadcheck: 1 

x-microsoft-antispam: BCL:0; 

x-microsoft-antispam-message-info: 

iCBhQkb92W4wPXZKQ/ett9RNYMkX6j/vpbCnKvTUOddvqEiP9/nwj2AV8LP8WHWLrV0qZIcWo

imb6kwZsDSBVPnLGaZlHI8ZNaDeiwndN0/aLkXGOEh29T3aqVb6GZeP1jyWu38Uw55Qptpbru

/UN4GRmQR+E4GpSWbWRpWPPQ2an4cthsMjWn2U6gpvlOwEBlH64V4sGOOQQ06/8aYlvfePjLs

VwWhPGoOyEr1hBPlRBwR3AyzGZc4iYmvY7p7+EJRyyEWN4hiMuPxeAmcJER7ok9/cS7ldWBGC

8n4nLwb+KYHMZwwAWsVwLkBjj1RZhyUy0z+N/cLzETjFFc82hd6J2j+6NggqUN+Yt5XoXW5zz

9yFXU8reNLWNQtWM/4MoOKVooEX+hHIeaQc8kYO4g== 

x-forefront-antispam-report: 

CIP:255.255.255.255;CTRY:;LANG:es;SCL:1;SRV:;IPV:NLI;SFV:NSPM;H:BN6PR01MB

2388.prod.exchangelabs.com;PTR:;CAT:NONE;SFTY:;SFS:(4636009)(39860400002)

(136003)(376002)(366004)(396003)(346002)(76116006)(5660300002)(66946007)(

9686003)(26005)(66616009)(83380400001)(966005)(6506007)(19627405001)(1660

02)(224303003)(7696005)(66556008)(83080400001)(186003)(316002)(110136005)

(66446008)(66476007)(64756008)(478600001)(86362001)(33656002)(52536014)(5

5016002)(2906002)(8936002)(99936003)(71200400001);DIR:OUT;SFP:1101; 

x-ms-exchange-antispam-messagedata: 

Xm7Mbw88KmIerL65UpfhequG3gVgDKbMpJ6qejPll09FgWg3wm/tMGR/OqAZ9I0s+QARNEMzM

s/xnpaEsWOBmUayV+9gkBp0FjeNYOv8K7lWvYHXXokCCs+ktK2v/rbtagTcc7yOAOhQCA8Yyv

ytdBMgsmfRKgu8qP+10gvRYAiXp43sFFOuwxL5jwo4qhM8AXfgZLXLxQ7XQTOehHB4y9rcUCP

tnMpRvyWH04A0PsAh0jOqh4qt99xzWHr334XxA4dF1tzUZeHMGRURvJWTbAAgySKj1FD7aSNr

QdZUomzSCCUX3A9eLuM+huBTdNRBOAuw/2S+Boi/ZLQ2wOlCdRAc4KEQQmOi2eHaApSoxenye

6hX36pO2p+uuWt/i+ru4ipZ92k/599/zXXDmpnXnD6KTArmtdqvORYyu/xOY/FFD7YMdss+Y5

6UMtU6c3FNjFJJf/z1Mx3HwrUH65ym4RJj5hWm40pD7SiyVovKf4Q= 

x-ms-exchange-transport-forked: True 

Content-Type: multipart/mixed; 

        

boundary="_004_BN6PR01MB23880074D1B0247CFBDEEBE7D26A0BN6PR01MB2388prod_" 

MIME-Version: 1.0 

X-OriginatorOrg: cendoj.ramajudicial.gov.co 

X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthAs: Internal 



X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource: BN6PR01MB2388.prod.exchangelabs.com 

X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: 00f72ba6-da7c-4d27-f012-

08d81f8621f7 

X-MS-Exchange-CrossTenant-originalarrivaltime: 03 Jul 2020 19:20:22.7681 

 (UTC) 

X-MS-Exchange-CrossTenant-fromentityheader: Hosted 

X-MS-Exchange-CrossTenant-id: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

X-MS-Exchange-CrossTenant-mailboxtype: HOSTED 

X-MS-Exchange-CrossTenant-userprincipalname: 

+c7XGRBF9vlkJqP+lW2/lu5pB8PEetWJi/me6eKUaBTTdmgJV87yxRyJlPJxE/4Gkmq5G8nBx

1oi/B0okRj0Ra5vnInHRolHWdShkXMEYxGJwtjM+CSIDKcV57q72QD5 

X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: BN6PR01MB2483 

P 
postmaster@Supernotariado.gov.co 
Vie 03/07/2020 14:20 

 

 

 

 

 
Para: 

•  postmaster@Supernotariado.gov.co 

NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-

00129 
56 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

docebarranquilla@supernotariado.gov.co (docebarranquilla@supernotariado.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-
00129 

P 
postmaster@Supernotariado.gov.co 
Vie 03/07/2020 14:20 

 

 

 

 

 
Para: 

•  postmaster@Supernotariado.gov.co 

mailto:docebarranquilla@supernotariado.gov.co


NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-

00129 
56 KB 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

ofiregissoledad@supernotariado.gov.co (ofiregissoledad@supernotariado.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-
00129 

P 
postmaster@ucnc.com.co 
Vie 03/07/2020 14:20 

 

 

 

 

 
Para: 

•  notaria12barranquilla@ucnc.com.co 

NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-

00129 
55 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

notaria12barranquilla@ucnc.com.co (notaria12barranquilla@ucnc.com.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-
00129 

MO 
Microsoft Outlook 
Vie 03/07/2020 14:20 

 

 

 

 

 
Para: 

•  PAYAN GERARDO JUAN 

mailto:ofiregissoledad@supernotariado.gov.co
mailto:notaria12barranquilla@ucnc.com.co


NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-

00129 
40 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

PAYAN GERARDO JUAN (gejupayan@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-
00129 

MO 
Microsoft Outlook 
Vie 03/07/2020 14:20 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com> 

NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-

00129 
40 KB 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

Herrold (herrold@blokkenfabriekbalentina.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA 2020-
00129 

J 
Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali 
Vie 03/07/2020 14:20 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Herrold <herrold@blokkenfabriekbalentina.com>; 

•  PAYAN GERARDO JUAN; 

mailto:gejupayan@gmail.com
mailto:herrold@blokkenfabriekbalentina.com


•  ofiregissoledad@supernotariado.gov.co 

y 3 más 

8.- 2020 00129 RESULVE RECURSO DE REPOSICIÓN CONCEDE QUEJA, NIEGA SUPLICA.pdf 
270 KB 

Santiago de Cali, 03 de julio de 2020 
 
 
Señor(es): 
HERROLDSON ADRIANA BALENTINA 
Calle 61 No 16-27 apto 201 
herrold@blokkenfabriekbalentina.com 
Barranquilla 
  
Señor(es): 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
  
Señor(es): 
Dr. GERARDO JUAN PAYAN 
Cra 4 No 13-24 oficina 10-01 
gejupayan@gmail.com 
L.C. 
 
Señor(es): 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD 
Cl. 20 #21-25, 
Soledad, Atlántico 
 
Señor(es): 
NOTARIA DOCE DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Esquina Carrera 39, Cl. 72 #38-212, 
Barranquilla, Atlántico 
  
Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
  
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de la fecha que a la letra 
dice: 
 



“PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición presentado por el abogado de la señora 
DIANA SINISTERRA VALENTIERRA contra la providencia de fecha 18 de junio de 2020, de 
conformidad a las consideraciones desplegadas en la presente providencia. 
  
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria. En 
consecuencia, con el fin de que se decida el recurso, remítanse por secretaría al superior 
las siguientes piezas procesales: 
 
a. Demanda de tutela donde constan los correos electrónicos 
b. Constancia de notificación del auto admisorio   
c. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada 
(admisión) 
d. Sentencia proferida en el asunto 
e. Constancia de notificación de la sentencia vía correo electrónico     
f. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada 
(sentencia) 
g. Informe secretarial de fecha 18 de junio de 2020 
h. Escrito de impugnación 
 
TERCERO.- NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de suplica interpuesto en forma 
subsidiaria. 
  
CUARTO.- Comuníquese esta decisión a las partes, por el medio más 
expedito.”.…Notifíquese (Fdo) TITO ANDRES PEREZ OTAVO, Juez” 
 
 
Adjunto auto de 02 de julio de 2020 y oficio de la misma fecha. 
 

Por favor acusar recibido.  

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020, se le 

informa a los usuarios de la Justicia que pueden acudir a este Despacho Judicial por nuestro 

canales virtuales: 

  TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frm

Consulta.aspx  

Pagina Web: https://j7pcycmcali.ejusticia.com.co/  

Correo electrónico: j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.goc.co  

Facebook. JUZGADO SEPTIMO PCCM DE CALI.  

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://j7pcycmcali.ejusticia.com.co/


En caso excepcional de requerir la prestación del servicio de manera presencial, le será asignada 

una cita al usuario, la cual será notificada por el medio más expedito.    

 
VÍCTOR SERNA VILLA 
Citador 
  
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI 
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos 
 
 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, 
contribuyamos con nuestro planeta. 
  

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

CALI- VALLE 
OFICIO S.N.  

 
 
Santiago de Cali, 03 de julio de 2020  
Señor.  
 
 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL  
Reparto  
L.C.  

 
 
Ref.- Acción de tutela  
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00  
Grupo 11  
 
 
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de fecha 05-06-2020, que 
a la letra dice  
:  
“(…) SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria. En 

consecuencia, con el fin de que se decida el recurso, remítanse por secretaría al superior las 

siguientes piezas procesales: 

 

a. Demanda de tutela donde constan los correos electrónicos 

b. Constancia de notificación del auto admisorio   

c. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada 

(admisión) 

d. Sentencia proferida en el asunto 

e. Constancia de notificación de la sentencia vía correo electrónico     

f. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada 

(sentencia) 

g. Informe secretarial de fecha 18 de junio de 2020 

h. Escrito de impugnación (…).”  

 
 
Atentamente  
 
 

(Original Firmado) 
ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 

Secretaria. - 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

CALI- VALLE 
OFICIO S.N.  

 
 
Santiago de Cali, 03 de julio de 2020  
Señor.  
 
 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL  
Reparto  
L.C.  

 
 
Ref.- Acción de tutela  
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA 
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA 
Rad. 760014189007 2020 00129 00  
Grupo 11  
 
 
Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de fecha 05-06-2020, que 
a la letra dice  
:  
“(…) SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria. En 

consecuencia, con el fin de que se decida el recurso, remítanse por secretaría al superior las 

siguientes piezas procesales: 

 

a. Demanda de tutela donde constan los correos electrónicos 

b. Constancia de notificación del auto admisorio   

c. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada 

(admisión) 

d. Sentencia proferida en el asunto 

e. Constancia de notificación de la sentencia vía correo electrónico     

f. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada 

(sentencia) 

g. Informe secretarial de fecha 18 de junio de 2020 

h. Escrito de impugnación (…).”  

 
 
Atentamente  
 
 

(Original Firmado) 
ANGELA FERNANDA ALDERETE URCUQUI 

Secretaria. - 



17/7/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAPTijko4wYxIhJByYszlSTI%… 1/2

AUTO CONCEDE QUEJA - REMITE REPARTO - ACCIÓN DE TUTELA 2020-00129

Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali
<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/07/2020 14:56
Para:  Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (19 MB)
2020-00129 EXPEDIENTE COMPLETO.pdf; oficio Reparto queja.pdf;

San�ago de Cali, 03 de julio de 2020 
Señor. 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL 
Reparto 
L.C. 

Ref.- Acción de tutela 
Accionante: DIANA SINISTERRA VALENTIERRA
Accionado: HERROLDSON ADRIANO BALENTINA
Rad. 760014189007 2020 00129 00 
Grupo 11 

Por medio de la presente me permito NOTIFICARLE providencia de fecha 05-06-2020, que a la letra
dice 
: 
“(…) SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria. En consecuencia,
con el fin de que se decida el recurso, remítanse por secretaría al superior las siguientes piezas
procesales:

a. Demanda de tutela donde constan los correos electrónicos
b. Constancia de no�ficación del auto admisorio  
c. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada (admisión)
d. Sentencia proferida en el asunto
e. Constancia de no�ficación de la sentencia vía correo electrónico    
f. Constancia de acuse de recibido del correo electrónico del abogado y su representada (sentencia)
g. Informe secretarial de fecha 18 de junio de 2020
h. Escrito de impugnación (…).” 

Adjunto oficio reparto de 03 de julio de 2020 y expediente completo 2020-00129-00

Por favor acusar recibido. 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27-06-2020, se le informa a
los usuarios de la Justicia que pueden acudir a este Despacho Judicial por nuestro canales virtuales:
 
TYBA  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.
aspx 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


17/7/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAPTijko4wYxIhJByYszlSTI%… 2/2

Pagina Web: https://j7pcycmcali.ejusticia.com.co/ 
Correo electrónico: j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.goc.co 
Facebook. JUZGADO SEPTIMO PCCM DE CALI. 

En caso excepcional de requerir la prestación del servicio de manera presencial, le será asignada una
cita al usuario, la cual será notificada por el medio más expedito.   

VÍCTOR SERNA VILLA
Citador

 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI
CALLE 73 # DG 26 M 90 Barrio Marroquín II – Estación de Policía Los Mangos

cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo
necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

cid:image003.png@01D36A07.15799040

https://j7pcycmcali.ejusticia.com.co/


17/7/2020 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGU5NjUxNGM5LTI2YWItNDk4Mi04MmU3LTQ1YjlhNjM0NDdjMQAQAPTijko4wYxIhJByYszlSTI%… 1/3

Respuesta automática: AUTO CONCEDE QUEJA - REMITE REPARTO - ACCIÓN DE
TUTELA 2020-00129

Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/07/2020 14:56
Para:  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali
<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo
 

La Sección de Reparto de la Oficina Judicial de Cali, le informa que ha recibido su
correo electrónico.
 
ACUERDO No. CSJVAA20-43, del 22 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura:
ARTÍCULO 1º. Horario laboral: Establecer a partir del 1º de julio de 2020 y hasta que dure la
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, el horario de trabajo será de lunes a
viernes de 7:00 am. a 12:00 del mediodía y de 1:00 pm. a 4:00 pm., en todos los despachos judiciales
y dependencias administrativas de la Rama Judicial en el departamento del Valle del Cauca. Los
correos que se reciban por fuera de este horario, serán atendidos al siguiente día hábil. Los correos
enviados de 12:00 m a 1:00 p.m. se atenderán a partir de la 1:00 p.m.
 
Le solicitamos no enviar nuevamente la misma solicitud, toda vez que esta acción
puede generar un error de duplicidad en el reparto.  Es decir que se puede asignar su
solicitud a dos juzgados, lo cual tiene graves consecuencias y puede salir perjudicado
usted al tener responsabilidad por presentar dos veces la misma solicitud.

La caratula debe estar completamente diligenciada. Es muy importante el código y el
nombre del grupo de reparto. Si usted no está seguro de esta información, le sugerimos
consultar en alguno de los juzgados de la especialidad. Una equivocación en el reparto,
implica un retraso en el inicio del trámite, en el respectivo juzgado, pues el despacho
deberá solicitar la compensación en el reparto por cambio de grupo.

Las demandas se deben presentar en archivos en formato PDF única y exclusivamente
(Carátula – Demanda/Poder - Anexos).

Cuando reciba la respuesta de reparto,  debe verificar cual fue el juzgado asignado, que
atenderá su solicitud.  En caso de que reciba notificaciones o solicitudes por parte de
otro despacho, debe informarlo de manera inmediata a la oficina de reparto,
comunicándose a nuestras líneas telefónicas: 8986868  ext. 2501 -2892 -2893 -2894. 
De no lograr comunicarse enviar un correo con asunto URGENTE POR DOBLE
REPARTO, indicando cual es el caso y que juzgados lo han notificado.
 
Lo invitamos para que revise el instructivo publicado en la página web de la Rama
Judicial, en el link correspondiente a la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial del Valle del Cauca, o directamente en la siguiente dirección:
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-
seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230
 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6ed4c0e464de431b422008d81f8b34d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294030027922618&sdata=2MZ175HzBz1aQjyHs6BKsF4l8N3rO3pyhJlABQueKF4%3D&reserved=0
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Descargue su caratula aquí:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2339481/4
0535339/PROTOTIPO+CARATULA.docm/4c503f82-d00f-443d-
89a9-31faad170346

En la ciudad de Cali, para demandas laborales, civiles y de familia de conocimiento de
Juzgados y Tribunal Superior, por especialidad:

repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

repartofamiliacali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE ACCIONES
CONSTITUCIONALES DE TUTELAS Y HABEAS CORPUS 

 

A partir del 1 de Julio de 2020 el envío de Acciones y
Tutelas y Habeas Corpus, es a través del Aplicativo

Web de la Rama Judicial como único canal para realizar
el trámite, en horas hábiles de lunes a viernes de
7:00 a.m. a 12:00 m  y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.

 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaE

nLinea
 

 
Es importante aclarar que no estamos recibiendo documentos en físico.  Todo debe
llegar al correo electrónico escaneado. Se sugiere que los documentos estén
debidamente ordenados, organizados y foliados, y así mismo deben escanear y crear un
solo archivo en formato PDF, de lo contrario si adjunta varios archivos, en el correo
debe describir claramente el contenido de cada archivo.
 
Estamos recibiendo en horas hábiles solamente:

 

1. Acciones de tutela en primera instancia, acorde con el
Decreto 1983 de 2017.

2. Habeas Corpus en primera instancia. 
Los usuarios y despachos judiciales deben utilizar correctamente el correo institucional
que se indica en cada procedimiento, pues hacen envíos múltiples y nos generan
congestión y confusión inclusive induciéndonos al error cuando realizamos el reparto. 
Es decir que solamente deben enviar una sola vez la solicitud de reparto al correo que
se indica inicialmente y no copiar a otros correos de la Oficina Judicial que atienden
otros procedimientos.  Si pasadas 24 horas no reciben respuesta con el acta de reparto,

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2339481%2F40535339%2FPROTOTIPO%2BCARATULA.docm%2F4c503f82-d00f-443d-89a9-31faad170346&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6ed4c0e464de431b422008d81f8b34d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294030027932613&sdata=U%2BEU2St4Zoo0KJ9Tn%2BWorsRMwMIQ7RAC09qMQhqU%2FIw%3D&reserved=0
mailto:repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartofamiliacali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FTutelaEnLinea&data=02%7C01%7Cj07pccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6ed4c0e464de431b422008d81f8b34d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637294030027942605&sdata=FXo8JuEZJtNJyp%2FkUkbbjheztyxx3cX7eirUNryOnOA%3D&reserved=0
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deben comunicarse a las líneas telefónicas nuestras, pero no hacer envíos masivos de
una misma solicitud.
 
Es importante tener en cuenta que la Oficina Judicial de Cali, no está facultada para
recibir impugnaciones de habeas corpus ni desacatos en acciones de tutela, cuando se
presentan por el accionante para iniciar estos trámites, pues es el juzgado quién la
recibe en los términos establecidos por la Ley, y será este quién lo remita para el
reparto.   Por lo anterior todas estas presentaciones que nos llegan por correo se
devuelven al remitente indicándole el correo institucional del juzgado que requiere para
que realice la presentación directamente como debe ser.  
 
Una vez recibimos la solicitud para reparto, se procede al reparto y se reenvía el
correo que recibimos original, al despacho que haya sido asignado, adjuntando el acta
de reparto respectiva y copiamos al remitente o accionante para que se entere.
 
Cuando reciban un asunto en su correo, y detecten fallas o que faltan documentos,
recuerden que la Oficina Judicial solo realiza el reparto y los documentos que recibe
los reenvía en su totalidad, por lo tanto, deben requerir al accionante o al juzgado
remitente, recuerden que nosotros reenviamos la solicitud completa y en la parte
inferior pueden hacer seguimiento y tienen así mismo el correo electrónico original
para requerir. 
 

ATENCION EN HORAS NO HABILES
 

La recepción de habeas corpus en horas no hábiles se realiza en el Centro de Servicios
de los Juzgados Penales, y teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la emergencia
sanitaria por el COVID-19, se hace por correo institucional.  El correo habilitado por
parte del Centro de Servicios de los Juzgados Penales de la ciudad de Cali es:
 
csergarcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Así mismo se podrán presentar las acciones de tutela urgentes, tal como lo dispone el
acuerdo 100 de 2016 del Consejo Seccional de la Judicatura.
 

Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1

Teléfono 8986868 ext. 2501 – 7091 – 7092  Fax 7093
 

 
 
 

mailto:csergarcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Entregado: AUTO CONCEDE QUEJA - REMITE REPARTO - ACCIÓN DE TUTELA 2020-
00129

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 03/07/2020 14:56
Para:  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali
<j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (27 KB)
ATT00001; AUTO CONCEDE QUEJA - REMITE REPARTO - ACCIÓN DE TUTELA 2020-00129;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Seccion Reparto Oficina Judicial - Seccional Cali (ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: AUTO CONCEDE QUEJA - REMITE REPARTO - ACCIÓN DE TUTELA 2020-00129

mailto:ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co

